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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Objeto y finalidad

El objetivo del Documento ambiental estratégico es evaluar la incidencia ambiental de la «Modifi-
cación puntual del Plan General de La Roca del Vallès con ordenación detallada del ámbito de Can 
Massaguer».

El presente documento se redacta de acuerdo con el contenido que se establece por el Documento 
ambiental estratégico, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de eva-
luación ambiental. Se redacta a fin de acompañar la solicitud de evaluación ambiental simplificada.

1.2. Ámbito de la modificación puntual

El ámbito de Can Massaguer está identificado en el Plan general de Ordenación Urbana de 1991, y de 
acuerdo con el planeamiento derivado publicado en fecha 10 de julio de 1996. Se trata de un ámbito 
que se distribuye en dos subámbitos: subámbito oeste, donde aparece el aprovechamiento privado 
y parte de suelo público; y subámbito este, únicamente con suelo público destinado a zonas verdes 
y equipamiento.

El ámbito de la modificación puntual del Plan general de La Roca del Vallès en el ámbito del Sector 
SPI-3 de Can Massaguer, abarca la totalidad del ámbito del sector, el vial ejecutado fuera sector en 
el subámbito noroeste, corresponde al tramo de conexión del Vial principal del sector con la carretera 
BV-5105 en Cardedeu, y de los suelos externos al subámbito sudeste, y que corresponden al sistema 
viario ejecutado para enlazar con el actual vial 6, de acceso al sector.

El ámbito tiene una superficie total del Sector SPI-3 de 424.184,22 m2 —42,418 ha—.

1.3. Síntesis de la modificación

El ámbito de la modificación corresponde a un sector consolidado parcialmente, que se propone ade-
cuar su estado actual, fruto de las modificaciones y adaptaciones sufridas por motivos de desarrollo 
de infraestructuras generales supramunicipales, de acuerdo con el detalle de la realidad existente, 
con la actualización de la normativa y con los parámetros de detalle de ordenación necesarios para 
permitir la ejecución directa de la parte pendiente de ejecutar.

Los objetivos de planeamiento en la ordenación del ámbito de Can Massaguer no varían, y no se 
produce una variación en los usos ni en su intensidad, ni en la regulación de las claves urbanísticas. 
La propuesta detallada de ordenación supone un ajuste entre suelos públicos, sin que disminuya su 
superficie.

La propuesta no tiene efectos adversos respecto a la situación vigente sobre los hábitats naturales 
del entorno, espacios protegidos o de valor ambiental reconocido. Incorpora mejoras en los vectores 
ambientales en el conjunto del sector. La propuesta de ordenación detallada del subámbito este 
no afecta a la capacidad conectora territorial, y minimiza su presión sobre los hábitats existentes 
cercanos a la zona fluvial.
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1.4. Promotor

Ayuntamiento de La Roca del Vallès, C/ de Catalunya, 18-24, 08430 La Roca del Vallès.

1.5. Equipo redactor

RICARD PLANAS VILARDAGA es el redactor del proyecto, como jefe de la oficina técnica de GRUP 
SOLUCIONS MANRESA SLPU, con despacho profesional en la Ctra. Cardona 5-7, 4.º A de Manresa 
(08240).

Técnico redactor del proyecto, profesional de Grup Solucions Manresa, SLPU:
- Ricard Planas Vilardaga, ingeniero técnico agrícola (núm. col. 2.683)

En colaboración con otros profesionales de Grup Solucions Manresa, SLPU:
- Albert Sangrà Cervantes, licenciado en Ciencias Ambientales (núm. col. 1.066)

1.6. Antecedentes

El ámbito de Can Massaguer, previsto por el Plan general de Ordenación Urbana de 1991 del 
municipio de La Roca del Vallès, dispone de planeamiento derivado aprobado definitivamente en 
fecha 20 de abril de 1994, aunque su ejecutividad no se produjo hasta la presentación de un Texto 
refundido y consiguiente publicación del acuerdo en el DOGC de fecha 10 de julio de 1996.

Durante el proceso de redacción de la figura de planeamiento derivado se detectaron aspectos 
concretos que, no estando previstos en el planeamiento, condicionaban el desarrollo del sector, 
como la consideración por parte de la CTU de Barcelona de la necesidad de vincular al sector 
la ejecución del enlace con la carretera BV-5105 al norte del sector, en un punto lindante con el 
acceso al sector industrial de Can Boixaderas situado dentro del término municipal de Cardedeu, o 
la misma indefinición del trazado del cuarto cinturón sobre el sector hasta la aprobación definitiva 
por la CUB de la MPPGOU de La Roca del Vallès en fecha 20 de febrero de 1997 (posteriormente 
a la aprobación del Plan parcial), que implicaba la imposibilidad de definir la solución definitiva de 
la vialidad por el lado sur del ámbito situado al norte de la AP-7 por estar parte de los terrenos 
afectados calificados como reserva viaria.

Así mismo, la ejecución del trazado del Tren de Alta Velocidad (aprobado definitivamente mediante 
Resolución del Secretario de Estado de Infraestructuras y Planificación, de 2 de abril de 2006), no 
coincidente exactamente con el trazado previsto por el planeamiento general y derivado de La 
Roca del Vallès definitivamente aprobado para el sector, y la aprobación y ejecución de diferentes 
proyectos viarios con afectación directa sobre el ámbito de Can Massaguer, desde su delimitación 
hasta el año 2014, hacen plantear al Ayuntamiento la necesidad de iniciar un análisis de la situación 
actual a partir del levantamiento topográfico del ámbito y de la plataforma ferroviaria ejecutada 
correspondiente al Tren de Alta Velocidad –TAV– y, a partir del proyecto as-built de la urbanización 
del sector norte, contrastar el planeamiento vigente con la situación actual sobre una base digi-
talizada para plantear un ajuste del planeamiento a la realidad física resultante de la ejecución de 
las determinaciones de los diferentes proyectos sectoriales que han tenido implicaciones en el 
ámbito, así como para finalizar la urbanización de la parte sudeste del sector y culminar el proceso 
de desarrollo urbanístico del ámbito.
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 1.7. Justificación de la evaluación ambiental estratégica simplificada

De acuerdo con la Disposición adicional Octava de la ley 16/2015, de 21 de julio, de simplificación de 
la actividad administrativa, se establecen las «Reglas aplicables hasta que la Ley 6/2009 se adapte 
a la Ley del Estado 21/2013».

De acuerdo con el punto 6.a se establece que son objeto de evaluación ambiental ordinaria «las mo-
dificaciones de los planes urbanísticos que son objeto de evaluación ambiental estratégica ordinaria 
que constituyan variaciones fundamentales de las estrategias, las directrices y las propuestas o de 
la cronología del plan que produzcan diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia».

Por otro lado, en el punto 6.b se establece que son objeto de evaluación ambiental simplificada 
«las modificaciones de los planes urbanísticos que son objeto de evaluación ambiental estratégi-
ca ordinaria que no constituyan variaciones fundamentales de las estrategias, las directrices y las 
propuestas o de la cronología del plan, pero que produzcan diferencias en los efectos previstos o 
en la zona de influencia».

Por otro lado, en el punto 5 se establece que «En lo referente a la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, en el caso de que el promotor de un plan o programa, o de la modificación de un 
plan o programa, sujeto a evaluación ambiental estratégica simplificada considere, sin necesidad 
de ningún estudio o trabajo adicional, que no tiene efectos significativos sobre el medio ambien-
te, la información del documento ambiental estratégico ha de consistir en la justificación de esta 
circunstancia. Si el órgano ambiental constata que el plan o programa, o la modificación del plan o 
programa, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente ni hay ninguna administración 
pública afectada, puede determinar directamente en el informe ambiental estratégico que el plan 
o programa, o la modificación del plan o programa, no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, sin necesidad de hacer ninguna consulta previa».

La Modificación del PGM de La Roca del Vallès en el ámbito de Can Massaguer no resulta una mo-
dificación que constituya variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y las propuestas. 
Este hecho se justifica dado que la modificación no supone una variación del planeamiento vigente 
en relación con el ámbito de Can Massaguer, ni de los usos, ni su intensidad.

La modificación se adecúa a la realidad existente fruto del proceso de urbanización y de la variación 
de infraestructuras supramunicipales. Se reconoce la situación del subámbito oeste y se propone 
una ordenación detallada ajustada a los condicionantes ambientales del entorno, y minimizando la 
transformación de este espacio respecto al planeamiento vigente.

No se producen diferencias negativas ni significativas en los efectos previstos ni en la zona de 
influencia de los mismos, respecto a su entorno. La variación de la ordenación no comporta varia-
ciones en el aprovechamiento y, en cualquier caso, se minimizan las afectaciones en la subzona 
este (al otro lado de la línea AVE) y en su entorno, dado que reduce su posibilidad de transformación 
respecto al planeamiento vigente. Incrementa el grado de protección de espacios libres, sin que se 
repercuta en mayor aprovechamiento o intensidad de usos.
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La propuesta no tiene efectos adversos respecto a la situación vigente sobre los hábitats naturales 
del entorno, espacios protegidos o de valor ambiental reconocido. Al contrario, la modificación 
incorpora mejoras en los vectores ambientales en el conjunto del sector, tal y como se detalla en 
el presente documento.

Por todo lo expuesto, la modificación del PGM La Roca del Vallès con ordenación detallada en 
el ámbito del SUD de Can Massaguer no tiene efectos negativos y significativos sobre el medio 
ambiente, ya que no comporta variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y pro-
puestas, ni de la cronología, respecto al planeamiento vigente.

De acuerdo con lo que se prevé en el punto 5 de la Disposición Adicional Octava de la Ley 16/2015, 
en este documento se justifica que no tiene efectos negativos sobre el medio ambiente, y que la 
documentación se ajusta al contenido del documento ambiental estratégico.

Contenido del Documento ambiental estratégico

El contenido del presente documento da cumplimiento a lo establecido por el artículo 29.1 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. De acuerdo con este se establece que 
el documento ambiental ha de disponer, como mínimo, de la información siguiente:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y el contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan 

o programa en el ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégi-

ca simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas previstas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa, teniendo en cuenta el cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
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2. OBJETIVOS Y CRITERIOS AMBIENTALES

2.1. Objetivos y criterios ambientales existentes en el planeamiento territorial y otras figuras

Planeamiento territorial. Plan Territorial Metropolitano de Barcelona

En fecha 20 de abril de 2010 se aprobó el Plan Territorial parcial del ámbito metropolitano de Bar-
celona.

En relación con los espacios abiertos, el PTMB no prevé ninguna condición específica que haga 
alterar las previsiones de planeamiento hasta ahora previstas en el mismo Plan parcial dado que los 
identifica como ámbitos de Suelo Urbano y los excluye de atribuirles condiciones específicas dentro 
de la funcionalidad global de los espacios abiertos. En el plano 1.3 del PTMB, de identificación del 
planeamiento, identifica la ordenación existente del PPU de Can Massaguer.
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No obstante, la propuesta de espacios abiertos –plano 1.2 del PTMB– hay que apuntar la fun-
cionalidad de los espacios libres situados al oeste, los cuales actúan como espacios conectores 
integrados en los Espacios de Protección por su interés natural y agrario, así como la identificación 
al sur del espacio natural de corredor fluvial del río Mogent y la identificación, dentro de este co-
rredor fluvial, de su amenaza en su función de conector por la presencia de los continuos urbanos.
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2.2. Objetivos y criterios ambientales de la modificación

Objetivos de planeamiento de la modificación del PGM

En este sentido, el presente documento tiene los siguientes objetivos principales: 

Objetivos generales:

a. Planeamiento vigente

1. Establecer, de forma justificada, el planeamiento vigente a partir de los diferentes docu-
mentos de planeamiento parcial y general, y del refundido con el TR de la Modificación 
puntual del PGOU de La Roca del Vallès de adecuación al nuevo trazado del tren de alta 
velocidad, AD el 12 de julio de 2012. Establecer así, el planeamiento refundido a partir del 
ajuste de las alineaciones a la realidad física ejecutada.

2. Trasladar el planeamiento vigente refundido en formato digital.
3. Determinar, de forma justificada, los cuadros de características del planeamiento vigente.

b. Propuesta de planeamiento general y ordenación detallada del sector

4. A partir de la realidad física existente y resultante de la ejecución de las determinaciones 
de los diferentes proyectos sectoriales que han tenido implicación en el ámbito desde la 
aprobación definitiva del Plan parcial, plantear la propuesta de planeamiento general y par-
cial, mediante ordenación detallada del sector según establece el artículo 33.4 del Decreto 
1/2010, del planeamiento vigente refundido ajustado a la realidad física existente, y del 
ajuste de los sistemas públicos para incluir el reconocimiento de las diferentes infraes-
tructuras ejecutadas durante el período de ejecución del Plan parcial de Can Massaguer.

- Vial 6, y accesos BV-5105.
- Supresión acceso Vial 1 a BV-5105.
- Ajuste alineación vial acceso masía de Can Mainou.
- Propuesta de mejora y ajuste de la conexión entre vial principal –vial 2– y lateral 

de la AP7 por el lado suroeste de subámbito oeste.
5. Ajuste del planeamiento general para adaptarse a las afectaciones derivadas de la ejecu-

ción de proyectos de infraestructuras fuera ámbito:
- Reconocimiento como sistema viario del vial ejecutado de conexión del vial 2 del 

sector con la rotonda en la BV-5105, carretera de Cardedeu dentro del Término 
Municipal de LRV.

- Ajuste de los sistemas para adaptarse al acceso del vial 6 en el sector desde la 
BV-5105.

6. Incorporar la ordenación detallada del sector de acuerdo con lo que prevé el punto 7 del 
art. 37 del RLU para replantear la propuesta de ordenación de los sistemas públicos del 
sector pendientes de ejecutar:

a. En el subámbito este, con los objetivos de:
- Mayor aprovechamiento para el uso público.
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- Minimización de la urbanización en un ámbito sensible como es la zona 
próxima al curso fluvial del río Mogent, en concordancia con las determina-
ciones de los artículos 3 y 9 del D1/2010.

- Racionalización de las infraestructuras viarias, con criterios de mínima 
invasión de los suelos y limitación de la movilidad.

b. En el subámbito oeste, ajuste de los límites del suelo privado para corregir las 
imprecisiones derivadas de la documentación en formato papel y del contraste 
con la realidad ejecutada.

c. Revisión del destino urbanístico de los sistemas públicos para incidir en su 
racionalización y coherencia de favorecer el mayor aprovechamiento del uso 
público de estos:
- De los servicios técnicos sin uso previsto a favor de las zonas de equipa-

miento y de los espacios libres.
- De la zona verde norte, a fin de racionalizar la reserva en favor de evitar 

espacios de difícil control o acceso por mantenimiento.

c. Ajuste normativo

7. Revisión puntual de la normativa del PGOU a fin de:
- Adecuar la regulación de los sistemas públicos principalmente a la legisla-

ción hidráulica vigente en razón de las líneas de afectación de la inundabili-
dad.

- Incluir otras determinaciones que sean preceptivas de acuerdo con el 
marco legal y sectorial actual, y principalmente en la identificación de los 
riesgos.

- Actualizar la ficha de características del ámbito de acuerdo con el refundido 
digital.

8. Incluir las determinaciones que vinculan la normativa del sector SPI-3 Can Massaguer 
para facilitar la finalización de su ejecución y que esta sea coherente con las determina-
ciones y objetivos que se fijan a nivel del planeamiento general:

- Prever los aspectos vinculantes relativos a la ordenación detallada de los 
suelos y de las limitaciones en los sistemas derivados de las normativas 
sectoriales.

- Establecer la división en dos fases del proyecto de la urbanización, coinci-
dentes con las dos zonas diferenciadas y separadas por la autopista AP-7.

- Establecer los criterios de urbanización para los terrenos pendientes de 
urbanización en el subámbito este.

- Establecer el marco normativo, si fuese el caso, para el ajuste de la repar-
celación vigente consecuencia de los ajustes planteados en la presente 
modificación puntual del PGOU.

- Establecer la ficha de características del sector.

d. Plan de etapas

9. Establecer un plan de etapas para la ejecución de las obras de urbanización pendientes y 
de la presentación del proyecto de urbanización y reparcelación modificados.
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Para lograr los objetivos planteados, se fijan los siguientes criterios de ordenación:

1. Mantener los porcentajes mínimos de suelo público establecidos por el planeamiento 
inicial, correspondiente al PGOU aprobado definitivamente en 1994, excepto la zona de 
equipamiento público, que se fija de acuerdo con el mínimo establecido por el TRLU.

2. Fijar unos criterios de urbanización del subámbito este, con el objetivo de compatibilidad 
como zona inundable por el flujo preferente, Q10 y Q500, de:

- facilidad de uso y disfrute para el ciudadano.
- criterios de integración y sostenibilidad ambiental.
- mínima impermeabilización de suelo.
- mínima incidencia de la movilidad rodada.

3. Limitar la modificación puntual de la normativa del PGOU en lo que sea pertinente de 
acuerdo con los objetivos planteados y previstos en el convenio urbanístico.

Objetivos y criterios ambientales de la modificación

La propuesta de modificación se ha planteado en base a los criterios y objetivos medioambientales 
siguientes:

OBJETIVO 1: Reconocer y preservar el valor ambiental y paisajístico del río Mogent

a. Incremento de los suelos destinados a espacios libres.
b. Se incluyen obligaciones y limitaciones a las zonas de equipamiento en el subámbito este 

para la preservación, dentro de estas zonas, de las particularidades naturales y la necesi-
dad de la evacuación de las aguas pluviales de forma controlada.

c. Se pone en valor el platanar existente en el subámbito este, por su singularidad dadas 
las dimensiones y proximidad al río Mogent. La ordenación se adapta al espacio natural 
existente y establece su protección a nivel normativo.

d. Se elimina presión ambiental a nivel acústico y lumínico.

OBJETIVO 2: Minimizar la transformación en el subámbito este

e. Concreción de los sistemas en el subámbito este con criterios de preservación de las pre-
existencias arbóreas, mínima impermeabilización del suelo, minimización de la movilidad 
rodada y mayor integración en las condiciones naturales existentes.

f. Limitación de la intensidad de usos y construcciones en los sistemas públicos afectados 
por las limitaciones de las normativas sectoriales, e incluir, en estos casos, las obligacio-
nes pertinentes para la minimización de los riesgos.
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OBJETIVO 3: Reducir la presión sobre los espacios cercanos al margen del río Mogent

g. Minimización de la penetración del vehículo en los espacios de interés del río Mogent, 
proponiendo una mejor ordenación de los espacios públicos para fomentar la utilización 
de este espacio natural a partir de la creación de una bolsa de aparcamiento, pero limi-
tando al mismo tiempo la posibilidad del acceso del vehículo privado en este espacio 
propuesto como espacio de ocio.

OBJETIVO 4: Mejorar la sostenibilidad de los espacios libres del conjunto del ámbito de 
Can Massaguer

h. Incluir medidas normativas para los sistemas y las zonas libres de edificación para el 
ahorro de recursos naturales, con incorporación de la obligatoriedad de tratar la jardinería 
y el arbolado con especies autóctonas adaptadas al medio, de bajo consumo hídrico, y 
de prever medidas alternativas al riego –aprovechamiento de agua de lluvia–. Así mismo, 
se hace referencia a la necesidad de que el proyecto de urbanización justifique que no se 
incluyen especies de tipo invasor.

i. Se incluyen, dentro de los criterios de urbanización, la necesidad de prever mecanismos 
de retención del agua de lluvia para mejorar la irrigación de los terrenos.

OBJETIVO 5: Dar continuidad a los parámetros de ordenación del sector sin incrementar su 
incidencia ambiental

j. Mantener la superficie del ámbito de acuerdo con el planeamiento vigente. Se adecúa el 
PGM al PPU de acuerdo con la restitución digital (1994).

k. Evitar la variación en los usos admitidos y el incremento en la intensidad de estos.
l. No incrementar el techo edificable del sector.

 



M O D I F I C A C I Ó N  P U N T U A L  D E L  P L A N  G E N E R A L  D E  L A  R O C A  D E L  V A L L È S  E N  E L  Á M B I T O  D E L  P L A N  P A R C I A L  D E  C A N  M A S S A G U E R

Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

MODIFICACIÓN PGM DE LA ROCA DEL VALLÈS CON ORDENACIÓN DETALLADA DE CAN MASSAGUER
 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS AMBIENTALES RELEVANTES

3.1. Descripción del ámbito de modificación

El ámbito de Can Massaguer comprende unos terrenos situados en el margen derecho del río Mo-
gent. Se trata de un espacio corredor de infraestructuras de movilidad (AP-7, línea TAV).

El ámbito se divide en dos subámbitos discontinuos, siendo el oeste el que agrupa el aprovecha-
miento privado que se sitúa al oeste y adyacente a la autopista AP-7. El subámbito este se sitúa al 
este de la vía del TAV, entre esta infraestructura y el río Mogent.

El ámbito tiene una superficie total de Sector SPI-3 de 424.184,22 m2 –42,418 ha–.

Localización en ortofotomapa del sector.

3.2. Usos del suelo, vegetación y paisaje

La zona de estudio presenta un estado diferenciado entre el oeste y la parte este. Estando el prime-
ro con una situación consolidada y prácticamente con todos los aprovechamientos desarrollados, el 
sector este presenta un estado parcial de desarrollo de la urbanización.

Tal como se identifica en las bases de información de la cubierta del suelo, destaca la continuidad 
del sector oeste (complejos comerciales), con una franja que lo separa de la AP-7. Esta franja co-
rresponde a superficie agrícola y superficie forestal. Esta combina zona arbustiva y zona arbolada.
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Fuente: Web ICGC

El subámbito situado al este, aparece identificado parcialmente como infraestructura, pero por 
otra parte también como zona arbolada, identificada como plantación de chopos, y de prados y 
herbazales. Pese a ello se constata que corresponde a un recinto de cultivo herbáceo de secano.

Se trata de un sector donde aparece una presencia de vialidad pero sin finalización. Con permanen-
cia destacada de la formación arbolada de chopera y cultivo agrícola.
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Este sector confronta prácticamente con la vegetación de ribera que se articula a ambos lados del 
río Mogent. Se trata de una ribera en tramo medio, por tanto de flujos laminares, y con márgenes 
de ribera que tienden a una anchura de 30 metros a ambos lados aproximadamente.

Por otra parte, destaca la presencia de otros sectores urbanos cercanos y al este de la zona, situa-
dos a ambos lados del curso fluvial que estructura la zona.

Fuente: Web ICGC

3.3. Espacios naturales protegidos

El ámbito de la modificación del PGM no afecta a espacios designados como espacios protegidos: 
espacios naturales de protección especial, parques naturales, red Natura 2000, ni ámbito del Plan 
de espacios de interés natural.

Cercano a la zona aparece el PEIN Parque Serralada Litoral, al sur del ámbito y a más de 500 metros 
respecto al subámbito este. Más al este, aparece el extremo del PEIN Parque del Montnegre i 
Corredor.
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Espacios naturales protegidos. Fuente: Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya

3.4 Hábitats naturales y paisaje

Los hábitats naturales que aparecen en el entorno consisten en formaciones arboladas con pre-
sencia de encina (Quercus ilex) y pinares de pino blanco (Pinus halepensis), con alternancia de 
dominancia, y en una matriz marcada por las zonas agrícolas en los espacios llanos.

En dirección este aparece un dominio preferente de las zonas arboladas por la proximidad a sis-
temas de relieve más acentuado y que forma parte del sistema litoral, donde destaca el Parque 
de la Serralada Litoral.

Hábitats naturales. Fuente: Web DTES
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Leyenda:
24a: Lechos y márgenes de ríos, o bordes de embalses, sin vegetación leñosa densa.
34: Formaciones de Brachypodium phoenicoides (fenazo), con Euphorbia serrata, Galium lucidum, 
xeromesófilos, de suelos profundos de tierra baja y de la baja montaña mediterránea.
42y: Pinares de pino piñonero (Pinus pinea), a menudo con sotobosque de brozas o monte bajo 
acidófilo. 
44d: Saucedales (sobre todo de Salix alba) de tierra baja y de la montaña media.
45c: Encinares (bosques o maquias de Q. ilex) de tierra baja. 
45g: Bosques mixtos de encina (Q. ilex) y pinos (Pinus h.).
82c: Cultivos herbáceos extensivos de secano.
83g: Plantaciones de chopos, plátanos y otros planifolios de suelos húmedos. 
86a: Áreas urbanas e industriales, incluida la vegetación ruderal asociada. 
87a: Cultivos abandonados.

El ámbito de la modificación se sitúa en la unidad de paisaje Plana del Vallès, cercana al límite con la 
unidad Serra de Marina. Esta situación identifica como una zona de cambio, cercana a la formación 
de la Serra de Marina.

En términos de paisaje, el catálogo de la región metropolitana de Barcelona identifica diversos 
componentes en relación con los valores y componentes del paisaje.

Se identifica una visibilidad ponderada baja o media de la zona.

Grado de exposición visual desde los ejes de movilidad. Fuente: Observatorio del paisaje
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Destaca como elementos configuradores de valor estético el patrón definido por el mosaico agrí-
cola (en el entorno del sector) y los elementos naturales de vegetación. En este caso reconoce el 
platanar a nivel más destacado, la plantación de chopos en forma más disgregada, y la formación 
de ribera en torno al río Mogent que, además, goza de la distinción de singularidad por ser unos 
bosques de «transformación estacional de forma y color».

Valores estéticos. Fuente: Observatorio del paisaje
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3.5. Hábitats de interés comunitario

El ámbito de ordenación aparece lindando con espacios reconocidos como hábitats de interés co-
munitario.

En la zona de ribera del río Mogent se reconoce como hábitat de interés comunitario (3270 - Ríos 
con bordes lodosos colonizados per herbazales nitrófilos de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention 
p.p.). Identifica la vegetación arbolada que acompaña a ambos lados del curso hídrico.

Hábitats de interés comunitario. Fuente: DTES.

Por otro lado, aparecen dos zonas más identificadas como HIC, al norte del subámbito oeste. Se 
traca de las formaciones arboladas 9540 (Pinares mediterráneos) y 9340 (Encinares y carrascales).
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3.6. Red hidrográfica e inundabilidad

La red hidrográfica se articula a través del río Mogent, como elemento principal del sistema hídrico 
en esta zona. Es afluente del río Besòs, en el punto donde se une con el río Congost, a la altura 
de Montornès del Vallès.

La proximidad con este curso de agua, así como el cruce del torrente de Clavetaire, define una 
zona inundable, principalmente en el subámbito este, dada la proximidad al río Mogent. Aparece 
afectación por el caudal correspondiente al período de retorno Q100 y Q500, y puntualmente a 
Q10 por el cruce del torrente de Clavetaire.

De acuerdo con la información disponible, el suelo de aprovechamiento privado se sitúa mayorita-
riamente fuera de zonas inundables. Se considera inundable la totalidad del subámbito este, dado 
que los planos disponibles no contemplan la afectación que genera la línea TAV. En cualquier caso, 
el ámbito no se halla afectado por crecidas ordinarias de acuerdo con el visor del ACA.

Elaboración en base a la cartografía disponible en la web del ACA
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3.7. Geología

El ámbito se sitúa en suelos cuaternarios situados en el entorno del río Mogent y sus afluentes 
que definen la red hídrica. Se trata de materiales geológicamente recientes, depositados como 
resultado de la dinámica erosiva de otras formaciones.

No se identifican plegamientos ni fallas en el ámbito de la modificación. Cercano a la zona, en el 
lado opuesto del río Mogent a la altura del Polígono de Can Font, aparece una falla indiferenciada 
(contacto mecánico / contacto diapírico supuesto).

Fuente: ICGC.

Formaciones en el ámbito de la modificación:

Qt1: Gravas, arenas, limos y arcillas. Terraza fluvial. Edad: se atribuye al Holoceno.

Otras formaciones presentes en la zona:

Qt2: Gravas, arenas, limos y arcillas. Terraza fluvial. Edad: se atribuye al Pleistoceno - Holoceno 
basal.
NMag: Arcillas, gres y conglomerados de tonalidades rosadas. Los niveles de arenas y de conglo-
merados se intercalan dentro de las arcillas de forma generalizada. En la zona del Vallès las arcillas 
son de color amarillo y contienen nódulos calcáreos blancos y restos fósiles de mamíferos. Esta 
unidad se va haciendo menos potente hacia el este, llegando a desaparecer. Hacia el oeste, en los 
alrededores de Sabadell, aumenta de potencia e incluye conglomerados. En la zona del Penedès las 
arcillas son ligeramente rojizas y presentan intercalaciones de arenas marinas con fauna bentónica. 
La potencia en la zona del Penedès es de 100-120 metros. Ambiente sedimentario continental, 
perideltaico y deltaico. Edad: Serravalliense-Vallesiano. En la zona de Sabadell en esta unidad se 
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localizan gran parte de los yacimientos de mamíferos. Gpg: Pórfidos ácidos: principalmente monzo-
graníticos y cuarzodioríticos y, en menor abundancia, graníticos, sienograníticos, granodioríticos y 
dioríticos. Orientación preferente NE-SW. Los pórfidos monzograníticos presentan textura porfírica 
microcristalina u holocristalina. Los fenocristales son de cuarzo, plagioclasas, biotita y, en alguna 
muestra, de feldespato potásico. Ocasionalmente las plagioclasas son más abundantes que el 
cuarzo. Los granos de cuarzo presentan bordes de reacción con la matriz. Las plagioclasas son 
en general hipidiomórficas, ocasionalmente idiomórficas. Las biotitas estén generalmente muy 
cloritizadas. La matriz tiene la misma composición que los fenocristales, además de moscovita, 
apatita, zircón y opacos como accesorios. Los pórfidos cuarzodioríticos presentan textura porfírica 
microcristalina u holocristalina. Los fenocristales son de cuarzo, las plagioclasas están alteradas a 
sericita y la biotita se presenta casi totalmente cloritizada. Los granos de cuarzo son idiomórficos 
o bien redondeados, en general siempre bien desarrollados y roídos por la matriz. Los de plagiocla-
sas frecuentemente se presentan zonados y maclados. La matriz tiene la misma composición que 
los fenocristales pero con un mayor porcentaje de cuarzo. Edad: Carbonífero-Pérmico.

 
3.8. Patrimonio geológico

En el ámbito de la modificación no se localiza ningún elemento incluido en el Inventario de espa-
cios de interés geológico en Cataluña.

 
3.9. Patrimonio histórico y patrimonio natural

En el ámbito de la modificación no se localiza ningún elemento incluido en el Inventario de espa-
cios de interés geológico en Cataluña, ni en inventarios de patrimonio natural.

 
3.10. Calidad del ambiente atmosférico

Contaminación acústica

El municipio de La Roca del Vallès dispone de Mapa de capacidad acústica aprobado definitivamen-
te, de acuerdo con la publicación en el DOGC en fecha 21/03/2006.

De acuerdo con este, se identifica el subámbito oeste como zona de sensibilidad acústica baja (> 
70 dB), y parte de la zona del subámbito este en la misma categoría.
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Contaminación luminosa

De acuerdo con el Mapa de la protección contra la contaminación lumínica, el ámbito aparece 
identificado mayoritariamente como E3.

En el entorno aparece identificado como E2, correspondiente a SNU, y con E1 los espacios natura-
les protegidos y otros elementos relevantes por su protección.

Mapa de la contaminación luminosa. Fuente: Web DTES.
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3.11. Conectividad territorial

El planeamiento territorial identifica los conectores principales a nivel territorial, del sistema de 
espacios abiertos. Se reconoce el interés entre espacios naturales, núcleo y zonas de interés por 
la matriz conectora.

Se identifica un conector cercano al sector de Can Massaguer, que transcurre al oeste de éste. 
Enlaza la zona de Cànoves i Samalús, en el entorno del Parque Natural del Montseny, con la zona 
del Parque Serralada Litoral. Este espacio transcurre por los espacios libres situados entre el nú-
cleo de Granollers y Cardedeu.
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Este conector presenta una amenaza para la continuidad urbana entre el núcleo de La Roca del 
Vallès y la urbanización de Santa Agnès. Este punto se sitúa al otro lado del cauce del río Mogent, 
y a una distancia aproximada de 1,5 km.

Se identifica el ámbito del sector de Can Massaguer vigente, fuera de los espacios prioritarios 
para la conectividad territorial. El sistema de zonas verdes del subámbito este, se sitúa a continua-
ción de los espacios abiertos de interés natural.
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4. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA

4.1. Descripción del planeamiento vigente

El planeamiento urbanístico vigente en el ámbito del PPU de Can Massaguer corresponde al refun-
dido entre el Texto refundido de la modificación del Plan general de La Roca del Vallès, acordada 
su publicación a efectos de ejecutividad en fecha 30 de abril de 1997, y la Modificación puntual del 
PGOU de La Roca del Vallès de adecuación al nuevo trazado del tren de alta velocidad, aprobada 
definitivamente el 12 de julio de 2012.

A partir de la digitalización del Plan parcial antes mencionado, ajustada a la realidad física solo 
en aquellos aspectos de ajuste de alineaciones –PPU_Top– y del ajuste del ámbito de acuerdo 
con el levantamiento topográfico, se refunde con la documentación gráfica de la modificación 
puntual del PGOU por el paso del TAV, el cual también se ajusta a la realidad física existente de 
acuerdo con el levantamiento topográfico. En este sentido, el planeamiento actualmente vigente 
se corresponde con lo reflejado en el plano B3. Propuesta. PGOU y refundido modificación puntual 
PGOU trazado TGB.
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La ficha de características resultante es la que se adjunta:

Ficha de características Sector SPI3, ajustada realidad física existente de acuerdo levantamiento 
topográfico y refundido con modificación traza TAV AD 2012

La normativa del Plan general en relación con el ámbito del PPU es la que incorpora el Texto refun-
dido de la modificación del Plan general de La Roca del Vallès, acordada su publicación a efectos de 
ejecutividad en fecha 30 de abril del 1997.

Aparte del planeamiento general vigente, el ámbito está regulado de forma particular por el Texto 
Refundido del Plan parcial SPI-3 Can Massaguer, aprobado definitivamente el 20 de abril de 1994 
por la Comisión de Urbanismo de Barcelona y acordada su publicación a efectos de ejecutividad 
en fecha 15 de mayo de 1996. El texto refundido incorpora una serie de condiciones y prescripcio-
nes fijadas por la comisión territorial de urbanismo en los informes precedentes a la presentación 
del texto refundido. Los informes urbanísticos territoriales se incorporaron a la memoria del Plan 
parcial. Las condiciones fijadas por la CTUB en la resolución del 22 de diciembre de 1993 están 
detalladas en el apartado de antecedentes.

Como se ha comentado en el apartado de antecedentes, el Plan ordena la totalidad de los apro-
vechamientos privativos en el subámbito este –denominado por el presente documento zona 1–, 
mientras que prevé, en el subámbito oeste –zona 2–, que se destine en su totalidad a sistemas 
públicos, así como del paso de la reserva ferroviaria del TAV.

 En esta zona 1 se definen dos zonas industriales diferentes: la I1, regulada a partir del 
art. 45, comprende los suelos destinados preferentemente a los usos e instalaciones 
industriales, con implantación de mediana y gran industria, y la I2, regulada a partir del 
art. 53, se define con la finalidad de reubicar los asentamientos industriales existentes 
en la zona junto al río, el 6,31% de la superficie de techo máximo edificable, de potencial 
aprovechamiento privado, podrá destinarse a la implantación de industrias agrupadas con 
la clave I2 y de acuerdo con las condiciones que se fijan en la misma normativa a partir del 
art. 53.
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 En la zona 2 se sitúan la gran mayoría de los suelos destinados a sistemas de equipa-
mientos –clave E–, zona de servicios técnicos –clave EST– para la instalación del centro 
de transformación eléctrica, el sistema de espacios libres –clave F– que se extiende 
desde la zona sudeste de los equipamientos hasta el extremo noroeste, en paralelo al río 
Mogent, y paralelo al límite norte de esta zona 2, que delimita la reserva del trazado del 
Tren de Alta Velocidad –TAV–, calificado como “Protección de comunicaciones” con un 
6,33% del ámbito –clave PC–.

Anteriormente, se ha descrito el resultado de la digitalización del ámbito del Plan parcial, y del 
refundido con la Modificación puntual del PGOU de La Roca del Vallès de adecuación al nuevo 
trazado del tren de alta velocidad aprobada definitivamente el 12 de julio de 2012, el cual estable-
ce la ordenación vigente en este sector y de la que resulta el cuadro de características –PG_Top– 
adjuntado anteriormente.

4.2. Descripción de la propuesta de ordenación

1. Modificaciones puntuales en relación con el Plan general

(1) Se modifica la ficha de características del PPU:

a. Se establece el ámbito del Plan parcial de acuerdo con la superficie resultante de acuerdo 
con lo descrito en el ámbito de modificación (SPI-3 de Can Massaguer, viales ejecutados 
fuera del ámbito).

b. Se fija el porcentaje de suelo público mínimo superior a los porcentajes de suelo público 
previsto por el PGOU modificado en 1997.

c. Se incorpora al porcentaje de suelo público la reserva de suelo mínima para el trazado 
del TAV –clave G– de acuerdo con su ocupación real en relación con el levantamiento 
topográfico.

d. Se establece un porcentaje de suelo público destinado a sistemas de espacios libres del 
25%, manteniendo lo previsto en el planeamiento vigente.

e. Se establece un porcentaje de suelo público destinado a sistemas de equipamientos del 
5% de acuerdo con las determinaciones del artículo 65 del DL 1/2010.

f. Se mantiene el techo máximo edificable previsto por el Plan parcial AD en 1994 y se 
establece el coeficiente de edificabilidad correspondiente de acuerdo con el ámbito real 
del de Can Massaguer y su ajuste topográfico.

(2) Modificación puntual de la normativa del PGOU por las siguientes cuestiones:

a. Dividir la ejecución de la urbanización en dos fases, de manera que se pueda recepcionar 
separadamente la urbanización de los subámbitos existentes, sin perjuicio del manteni-
miento de la plena responsabilidad y vinculación de las parcelas al cumplimiento de las 
obligaciones de la totalidad del ámbito, justificado en base al desarrollo urbanístico del 
sector, que se ha ejecutado y consolidado íntegramente solo en una parte, atendiendo a 
las afectaciones derivadas de actuaciones supramunicipales en el subámbito este.

b. Se suprime el actual redactado del punto 1 del art. 312 para hacer referencia a una obli-
gación de garantía del 12% que ya se depositó en su momento, y se sustituye por un 
texto que reafirma la adquisición de ejecutividad del Plan parcial a partir de la garantía 
depositada en su momento, sin perjuicio de que el Ayuntamiento pueda requerir una 
actualización para la finalización de las obras restantes de acuerdo con lo que establece 
el pacto noveno del Convenio Urbanístico entre Ayuntamiento y Junta de Compensación 
descrito en el apartado de antecedentes ii adjuntado como anexo 33 al presente docu-
mento.
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c. Se modifique aquella normativa obsoleta por haberse cumplido sus determinaciones.
d. Actualizar las referencias.
e. Incorporar normativa específica para el tratamiento de los espacios libres y zonas de equi-

pamiento al subámbito sudeste a fin de garantizar la mínima transformación física del 
suelo en pro de la preservación de los valores ambientales existentes vinculados al río 
Mogent.

f. Incorporar a la normativa el sentido vinculante del mantenimiento del porcentaje de suelo 
público mínimo de la ficha de características, del porcentaje mínimo de suelo destinado 
a sistemas de espacios libres y equipamiento, y la posibilidad de permutar los restantes 
suelos públicos en cuanto a su porcentaje global respecto al ámbito de Can Massaguer.

g. Incorporar a la normativa los aspectos vinculados al cumplimiento de la legislación vigente 
en materia hidráulica, viaria y ferroviaria.

h. Incorporar gráficamente las líneas de las diferentes afectaciones de las infraestructuras 
viarias y ferroviarias de acuerdo con la legislación sectorial vigente.

- Para las carreteras, se atiene a lo que prevén para el SUD el Texto refundido de la 
Ley de Carreteras, aprobado por el Decreto legislativo 2/2009, de 25 de agosto, 
y el Reglamento general de carreteras, aprobado por el decreto 293/2003, de 18 
de noviembre.

- Para la infraestructura ferroviaria, se incorporan aquellas previstas en el proyecto 
del TAV de 2006.

i. Introducir una normativa particular para los sistemas de equipamientos que tenga en con-
sideración las limitaciones por los efectos de los riesgos. Así, también se fijan unas condi-
ciones mínimas de adecuación a los efectos que, mientras no sean destinados al uso de 
equipamiento, sus condiciones urbanas sean las mínimas para garantizar una evacuación 
correcta de las aguas pluviales, unas condiciones de seguridad óptimas y una imagen 
general que sea compatible con los espacios libres cercanos.

j. Incorporar a la normativa un apartado específico en relación con los riesgos en el planea-
miento y en su ejecución, en el cual se hace mención específica de los riesgos de inun-
dabilidad, de incendios en relación con montes, riesgo químico y riesgo de mercancías 
peligrosas.

k. Fijar los criterios de intervención para la ordenación de las zonas verdes vinculadas al río 
Mogent, a los efectos de dar continuidad a los caminos planteados en la propuesta de 
trazado fluvial para los recorridos de viandantes por el entorno fluvial del río Mogent de 
febrero de 2016 y de garantizar una urbanización ambientalmente adecuada a los objetivos 
generales de estos espacios (artículos 3 y 9 LUC).

l. Introducir una reducción en el grado de protección contra la contaminación lumínica en 
E2, en coherencia con el entorno inmediato del SNU.

m. Incluir en la clave F la posibilidad de la instalación de redes de servicios de abastecimiento 
o evacuación cuando forman parte de una red intermedia, excluyendo las de transforma-
ción.
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n. Prever una disposición adicional que clarifique la jerarquía de la modificación por encima 
del planeamiento parcial en caso de contradicción normativa.

(3) Fuera del ámbito del sector:

a. Se ajusta el sistema viario de conexión del vial principal del sector a la rotonda de inter-
sección con la carretera BV-5105 de acuerdo con el trazado ejecutado de acuerdo con el 
Proyecto de Urbanización del acceso norte al polígono de Can Massaguer y Can Boixade-
ras, en el TM de Cardedeu, AD el 30 de julio de 2002, que desarrolla el Plan especial viario 
del acceso norte al polígono de Can Massaguer y Can Boixaderas, en el TM de Cardedeu, 
AD el 14 de noviembre de 2001. Se reconoce como sistema viario el existente hasta el 
límite del TM de La Roca del Vallès. La superficie del sistema viario es de 1.977,44 m2.

2. Ordenación detallada del Sector

Por otro lado se fija la ordenación detallada del sector del SUD Can Massaguer, de acuerdo con lo 
que prevé el art. 58.7 del TRLU y, consiguientemente, se fija un Plan de etapas para la finalización 
de su desarrollo de manera inmediata, de acuerdo con lo que determina como preceptivo el mis-
mo art. 58.7 si a través del planeamiento general se fija la ordenación detallada del sector de SUD.

(4) En el subámbito oeste:

a. Ajustar el sistema viario del tramo norte para ajustarse a las alineaciones reales de las 
fincas.

b. Suprimir la rotonda intermedia del vial principal –vial 2– por su innecesariedad en relación 
con la movilidad general del sector y a partir de los antecedentes descritos.

c. Corregir la orientación del vial perpendicular al principal, y de acceso a la masía de Can 
Mainou, para ajustarse a las alineaciones realmente ejecutadas por el PUR.

d. Fijar una nueva geometría del enlace del sistema viario con las calzadas laterales de la 
AP-7, que mantiene los mismos objetivos que el planeamiento vigente.

e. Suprimir la reserva de zona de servicios técnicos en la rotonda sur por su innecesariedad 
y dado que actualmente ya está urbanizada como zona ajardinada –verde.

f. Proponer la sustitución de la zona verde y zona de servicios técnicos del lado norte en el 
puente del subámbito este por una zona de equipamiento, que dadas las características 
del terreno, así como de su localización, posibilita un mayor aprovechamiento de uso 
público, con mayor admisibilidad de uso del que se considera oportuno prever en el 
subámbito este, dada su afectación por las líneas de inundabilidad del río Mogent.

g. Suprimir la reserva de la zona de servicios técnicos al noroeste del ámbito, dada su 
innecesariedad para la instalación del depósito de agua de 200.000 litros previsto en el 
Proyecto de urbanización, dado que la red general de abastecimiento se ha conectado al 
pozo de Can Recordà, externo al ámbito de acuerdo con lo que se describe en el apartado 
de antecedentes. 
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 Destinar estos suelos a sistema de espacios libres, en coherencia con el resto de los 

espacios libres situados en el entorno.
h. Redefinir la parte de sistema de espacios libres –clave F– tras la zona I2 dado que los te-

rrenos no reúnen las condiciones óptimas para destinarla al uso público, dada la topografía 
accidentada y la mayor dificultad de su mantenimiento.

(5) En el subámbito este:
a. Reconocer como sistema viario el vial denominado Vial 6, con acceso desde la BV-5150.
b. Reconocer el sistema ferroviario –clave G– de acuerdo con el levantamiento topográfico.
c. Racionalizar la vialidad de este subámbito por su innecesariedad por la nueva propuesta 

del sistema de equipamiento y servicios técnicos, minimizando así la afectación a los 
terrenos con valor ambiental y vinculados al río Mogent. En este sentido,

- Prever su ordenación a partir de la ampliación de la zona viaria en callejón sin 
salida al norte de este ámbito, para ser utilizada como aparcamiento de vehículos 
y facilitar así la accesibilidad pública a las zonas de equipamientos y parque.

- Redefinir la longitud del tramo sur de este vial, a fin de ajustarse a las necesida-
des propias de acceso a la zona de servicios técnicos actualmente existente.

- Garantizar un espacio para el paso de viandantes –acera no pavimentada– para 
dar continuidad a la acera del lado sur del puente.

d. Proponer una nueva ordenación de las zonas de equipamiento vinculado a la vialidad exis-
tente:

- Prever una zona de equipamiento entre los cuatro sistemas viarios al norte del 
subámbito,

- Prever una segunda zona de equipamiento público que se extiende en dirección 
sur del subámbito oeste, y que abarca la totalidad de la zona arbolada considera-
da de valor a preservar.

 

MODIFICACIÓN PGM DE LA ROCA DEL VALLÈS CON ORDENACIÓN DETALLADA DE CAN MASSAGUER

(6) Conjunto del Sector:
a. Definir la tabla de características del sector de acuerdo con la ordenación detallada des-

crita, incorporando los ajustes de los suelos destinados a sistemas públicos. Así mismo, 
la ficha incorpora el ajuste del suelo privado a la urbanización ejecutada, y a las determi-
naciones de las nuevas alineaciones viarias, en concreto en el subámbito oeste, por el 
lado sur, donde se propone un nuevo ajuste de las alineaciones del vial de enlace futuro 
a los laterales de la AP-7 ya mencionados y previstos en el planeamiento vigente de La 
Roca del Vallès.

b. El conjunto de los suelos destinados a equipamientos se destina a equipamientos poliva-
lentes-Ep, de acuerdo con lo que prevé el POUM y lo previsto, de forma particular, en la 
Normativa del Sector establecida a partir de la ordenación detallada del ámbito.

 

Propuesta de ficha de características Sector SPI3 resultado de la Ordenación Detallada 
del Sector.
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Destinar aquests sòl a sistema d’espais lliures, en coherència amb la resta d’espais 

lliures situats a l’entorn. 

h.� Redefinir la part de sistema d’espais lliures –clau F- darrera de la zona I2 atès que els 

terrenys no reuneixen les condicions òptimes per a destinar-la a l’ús públic, ates la 

topografia accidentada i la major dificultat del seu manteniment. 
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(5)� En el subàmbit est: 

a.� Reconèixer com a sistema viari, el vial anomenat Vial 6, amb accés des de la BV-

5150. 

b.� Reconèixer el sistema ferroviari –clau G- d’acord l’aixecament topogràfic. 

c.� Racionalitzar la vialitat d’aquest subàmbit per la seva innecessarietat per la nova 

proposta del sistema d’equipament i serveis tècnics , minimitzant així l’afectació als 

terrenys amb valor ambiental i vinculats al riu Mogent. En aquest sentit,  

�� Preveure la seva ordenació a partir de l’ampliació de la zona viària en cul-de-

sac al nord d’aquest àmbit, per ser utilitzada com a aparcament de vehicles i 

facilitar així l’accessibilitat pública a les zones d’equipaments i parc,  

�� Redeinir la longitud del tram sud d’aquest vial, a fi d’ajustar-se a les 

necessitats pròpies d’accés a la zona de serveis tècnics actualment existent. 

�� Garantir un espai per al pas de vianants –vorera no pavimentada- per donar 

continuïtat a  la vorera del costat sud del pont. 

d.� Proposar una nova ordenació de les zones d’equipament vinculat a la vialitat 

existent: 

�� Preveure una zona d’equipament entre els quatre sistemes viaris al nord del 

subàmbit, 

�� Preveure una segona zona d’equipament públic que s’estén en direcció sud 

del subàmbit oest, i que abasta la totalitat de la zona arbrada considerada de 

valor a preservar. 
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(6)� Conjunt del Sector: 

a.� Definir la taula de característiques de sector d’acord l’ordenació detallada descrita, 

incorporant els ajustos dels sòls destinats a sistemes públics. Així mateix, la fitxa 

incorpora l’ajust del sòl privat a la urbanització executada,  i a les determinacions de les 

noves alineacions viàries, en concret, en el subàmbt oest, pel costat sud, on es proposa 

un nou ajust de les alineacions del vial d’enllaç futur als laterals de l’AP-7 ja esmentats i 

previstos al planejament vigent de La Roca del Vallès. 

b.� El conjunt dels sòls destinats a equipaments, es destinen a equipaments polivalents-Ep, 

d’acord el què reveu el POUM i el previst, de forma particular, a la Normativa del 

Sector establerta a partir de l’ordenació detallada de l’àmbit. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proposta de fitxa de característiques Sector SPI3 resultat de l'Ordenació Detallada del Sector. 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

MODIFICACIÓ PGM DE LA ROCA DEL VALLÈS AMB ORDENACIÓ DETALLADA DE CAN MASSAGUER 

�������� � ��� � ��� �� � � � ������ � �  

 

Grup  So luc ions  Manresa  SLPU  -  Eng inyer i a ,  Med i  Amb ien t  i  Consu l to r i a   P à g i n a  | 31 

Destinar aquests sòl a sistema d’espais lliures, en coherència amb la resta d’espais 

lliures situats a l’entorn. 

h.� Redefinir la part de sistema d’espais lliures –clau F- darrera de la zona I2 atès que els 

terrenys no reuneixen les condicions òptimes per a destinar-la a l’ús públic, ates la 

topografia accidentada i la major dificultat del seu manteniment. 
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(5)� En el subàmbit est: 

a.� Reconèixer com a sistema viari, el vial anomenat Vial 6, amb accés des de la BV-

5150. 

b.� Reconèixer el sistema ferroviari –clau G- d’acord l’aixecament topogràfic. 

c.� Racionalitzar la vialitat d’aquest subàmbit per la seva innecessarietat per la nova 

proposta del sistema d’equipament i serveis tècnics , minimitzant així l’afectació als 

terrenys amb valor ambiental i vinculats al riu Mogent. En aquest sentit,  

�� Preveure la seva ordenació a partir de l’ampliació de la zona viària en cul-de-

sac al nord d’aquest àmbit, per ser utilitzada com a aparcament de vehicles i 

facilitar així l’accessibilitat pública a les zones d’equipaments i parc,  

�� Redeinir la longitud del tram sud d’aquest vial, a fi d’ajustar-se a les 

necessitats pròpies d’accés a la zona de serveis tècnics actualment existent. 

�� Garantir un espai per al pas de vianants –vorera no pavimentada- per donar 

continuïtat a  la vorera del costat sud del pont. 

d.� Proposar una nova ordenació de les zones d’equipament vinculat a la vialitat 

existent: 

�� Preveure una zona d’equipament entre els quatre sistemes viaris al nord del 

subàmbit, 

�� Preveure una segona zona d’equipament públic que s’estén en direcció sud 

del subàmbit oest, i que abasta la totalitat de la zona arbrada considerada de 

valor a preservar. 
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(6)� Conjunt del Sector: 

a.� Definir la taula de característiques de sector d’acord l’ordenació detallada descrita, 

incorporant els ajustos dels sòls destinats a sistemes públics. Així mateix, la fitxa 

incorpora l’ajust del sòl privat a la urbanització executada,  i a les determinacions de les 

noves alineacions viàries, en concret, en el subàmbt oest, pel costat sud, on es proposa 

un nou ajust de les alineacions del vial d’enllaç futur als laterals de l’AP-7 ja esmentats i 

previstos al planejament vigent de La Roca del Vallès. 

b.� El conjunt dels sòls destinats a equipaments, es destinen a equipaments polivalents-Ep, 

d’acord el què reveu el POUM i el previst, de forma particular, a la Normativa del 

Sector establerta a partir de l’ordenació detallada de l’àmbit. 
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3. Ordenación fuera del Sector

(7) En relación con la ordenación fuera del sector:
a.  Ajustar la vialidad fuera del ámbito de Can Massaguer para recoger en el planeamiento el 

enlace ejecutado hacia el municipio de Cardedeu y de su conexión con la BV-5105, ejecu-
tado de acuerdo con el Plan especial viario del acceso norte al polígono de Can Massaguer 
y Can Boixaderas, en el TM de Cardedeu, AD el 14 de noviembre de 2001 con el objeto 
de materializar el acceso a la zona industrial del Plan parcial desde la carretera BV-5105 
que establecía el acuerdo de la CUB adoptado en sesión 22/09/1993. El PE determinaba 
como sistema de actuación el de expropiación, siendo beneficiaria la JC del PP SPI-3 Can 
Massaguer y yendo a cargo de los recursos de la propia JC las obras de infraestructura 
necesarias.

4. En relación con la gestión

(8) En relación con la gestión del sector:
a. Fijar que, para la redacción de la modificación del Texto refundido del proyecto de repar-

celación o, alternativamente, operación jurídica complementaria que corresponda, ha de 
ajustar las fincas existentes a las determinaciones y alineaciones del presente documento 
de modificación puntual del PGOU, y que habrá que prever como derechos iniciales de los 
propietarios, los derechos adjudicados en el proyecto de reparcelación vigente o, alterna-
tivamente, aquellos que pueda fijar la junta de compensación actual.

5. En relación con la urbanización

(9) En relación con la urbanización del sector:
a. En el plano C2.1. Propuesta. Urbanización pendiente de ejecutar y características, se 

identifican los sistemas públicos pendientes de urbanizar, o considerados que no tienen 
una urbanización ajustada a las condiciones del planeamiento, se propone un tratamiento 
diferente para ajustarse a las nuevas determinaciones y objetivos urbanísticos.

b. En el plano C2.2 se definen dos fases de urbanización: una FASE 1 para los sistemas 
públicos con urbanización ejecutada, y una FASE 2, que corresponde a la totalidad de los 
suelos pendientes de urbanizar.
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 De acuerdo con el plano mencionado, la superficie total de suelos pendientes de urbani-
zar es de 112.066,74 m2, con la siguiente distribución:

c. Fijar normativamente los objetivos de urbanización a ejecutar en el marco del proyecto de 
urbanización que habrá que redactar para ejecutar los ámbitos de urbanización pendien-
tes –FASE 2–.

d. Fijar la necesidad de dejar las parcelas destinadas a equipamiento público en unas condi-
ciones de limpieza y de evacuación de aguas pluviales óptimas.

e. En cuanto a los servicios, fijar que el proyecto de urbanización FASE 2 haya de justificar la 
potencia eléctrica y abastecimiento de los restantes servicios a las parcelas destinadas a 
equipamiento público de acuerdo con los usos potencialmente admitidos por el planea-
miento y de acuerdo con la legislación vigente.

4.3. Justificación de la alternativa escogida

Alternativa 1: mantenimiento de la situación actual

Corresponde a la alternativa de mantener la situación de planeamiento vigente.

Los objetivos planteados no son compatibles con el mantenimiento de la situación actual. En este 
sentido, los desajustes entre el planeamiento vigente y la realidad ejecutada, en buena parte alte-
rada por situaciones externas sobrevenidas durante el proceso de desarrollo del sector, y el hecho 
que condiciona que queden por ejecutar parte de los sistemas urbanísticos del subámbito este, 
justifican la incompatibilidad de mantener la situación actual:

En este sentido, la necesidad de ejecutar las obras de urbanización restantes para concluir defi-
nitivamente el proceso urbanístico del ámbito de Can Massaguer también justifican la propuesta 
de mejorar su ordenación vinculada a la mejor inserción de estos sistemas dentro de la estructura 
fluvial del río, que en la alternativa del mantenimiento del planeamiento vigente, no sería posible. 
El mantenimiento del planeamiento vigente implica a la vez una ejecución de la urbanización pen-
diente con una excesiva vialidad en el ámbito fluvial del río Mogent, considerado en contra de los 
criterios mencionados de minimizar la transformación de los suelos de este ámbito por su vincula-
ción directa a un entorno natural sensible, y con unas necesidades que no justifican su ejecución.

Aparte, aunque la normativa sectorial de aguas que es de aplicación al ámbito es de aplicación in-
distintamente de la adecuación del planeamiento a normativa sectorial de rango superior. También 
es cierto que para la ejecución de los sistemas de equipamientos es pertinente disponer de un 
planeamiento que regule y limite las actuaciones de acuerdo con este marco legal. Y más cuando 
estas actuaciones tienen el interés de prestar servicios al ciudadano.
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Descripción gráfica de la alternativa 0:

 

Alternativa 2. Modificación del planeamiento para ajuste de los sistemas públicos

Corresponde a la modificación del PGOU de La Roca del Vallès en el ámbito de Can Massaguer con 
propuesta de ordenación detallada del sector para resolver los desajustes y carencias detectadas.

A lo largo del documento ya se han puesto de manifiesto las justificaciones para la modificación 
puntual del planeamiento vigente.

Se considera que esta alternativa es la que mejor se ajusta a posibilitar un mejor encaje de la orde-
nación al entorno natural existente; permite el ajuste del planeamiento a la realidad física ejecutada, 
que no altera los derechos adquiridos por las propiedades, pero que permite corregir las diferentes 
contradicciones existentes entre propiedad y realidad física, tiene un interés público y privado evi-
dente y permite introducir en la normativa aspectos que se consideran relevantes en cuanto a las li-
mitaciones sectoriales existentes y que han aparecido a posteriori de la aprobación del Sector SPI-3.

La alternativa permite detallar y concretar el ámbito pendiente de finalizar su urbanización, en el su-
bámbito este. Genera la oportunidad de adaptar las previsiones del planeamiento. Minimizando su 
transformación en un espacio sensible y relevante del ámbito, y adecuando a la normativa de aguas.
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Descripción gráfica de la alternativa 1 (alternativa seleccionada):
 

4.4. Resumen de los motivos de la selección de las alternativas previstas

Los cambios que se propone introducir en la ordenación del sector mejoran las condiciones am-
bientales de este, especialmente para ofrecer una ordenación más respetuosa con la realidad y 
espacios naturalizados en la zona del subámbito sudeste, que ofrece menos presión sobre un 
espacio y conector natural como es el río Mogent.

- Favorece la reordenación del subámbito este, aumentando espacios libres y reduciendo 
vialidad que actualmente no queda justificada.

- Incorpora el criterio de minimizar la intervención sobre un espacio como la chopera, 
elemento identificado en el catálogo del paisaje, junto con la vegetación de ribera que 
acompaña el curso fluvial.

Estos cambios repercuten en favorecer la permanencia de espacios libres, en un espacio que 
consiste en un suelo de naturaleza agraria y de vegetación intermedia herbácea y arbustiva. Este 
elemento lo convierte en un espacio de valor en términos de hábitats y fauna.

4.5. Probable evolución de la no modificación del PGOU

La situación del planeamiento vigente resulta contradictoria con la situación actual por las infraes-
tructuras sobrevenidas y contradictoria con la realidad física. La evolución del sector en la situación 
de no modificación del PGOU aboca a un desajuste que dificulta su finalización y la ejecución de lo 
previsto en el planeamiento vigente.
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5. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROBABLES EFECTOS SIGNIFICATIVOS

5.1. Identificación de los probables efectos

A continuación se detallan los elementos de la modificación de planeamiento que suponen cambios 
que pueden generar efectos respecto al entorno y los vectores ambientales. Se toma como referen-
cia lo descrito en el apartado 4.2 de este documento, sintetizando y agrupando los conceptos de los 
cambios propuestos para evitar un texto redundante.

Por otra parte, se relacionan los cambios identificados con los probables efectos causados.

En último término, se detallan y justifican los cambios que no tienen incidencia sobre el entorno.

Elementos susceptibles de generar cambios

6. Incorporar normativa específica para el tratamiento de los espacios libres y zonas de equipamien-
to al subámbito sudeste a fin de garantizar la mínima transformación física del suelo en pro de la 
preservación de los valores ambientales existentes vinculados al río Mogent.

 Normativa específica para el tratamiento de espacios libres y zonas de equipamiento en el 
subámbito este para garantizar la mínima transformación física del suelo.

 Efectos positivos sobre hábitats naturales, vegetación y flora, consumo de agua, 
aguas superficiales.

8. Se introduce una normativa particular para los sistemas de equipamientos que tenga en conside-
ración las limitaciones por los efectos de los riesgos.

 Normativa para los sistemas de equipamientos que tenga en consideración las limitacio-
nes por los efectos de los riesgos.

Efectos positivos sobre riesgos, aguas superficiales.

9. Se fija la necesidad de dejar las parcelas destinadas a equipamiento público en unas condiciones 
de limpieza y de evacuación de aguas pluviales óptimas, condiciones de seguridad e imagen general 
compatible con los espacios libres.

 Se definen las condiciones a mantener mientras no se destinen a equipamientos para ga-
rantizar una evacuación correcta de las aguas, condiciones de seguridad óptimas. Aparta-
do específico en relación con los riesgos que se remite a la legislación aplicable y criterios 
que se derivan.

Efectos positivos sobre riesgos, aguas superficiales.
 

MODIFICACIÓN PGM DE LA ROCA DEL VALLÈS CON ORDENACIÓN DETALLADA DE CAN MASSAGUER

10. Incorporar un apartado específico en relación con los riesgos en el planeamiento y en su 
ejecución en el cual se hace mención específica de los riesgos de inundabilidad, de incendios en 
relación con montes, riesgo químico y riesgo de mercancías peligrosas.

 Se determinan condiciones en relación con la prevención de riesgos a favor de la preven-
ción frente a la inundabilidad, incendios y riesgo químico y de mercancías peligrosas.

Efectos positivos sobre riesgos, aguas superficiales.

11. Se fijan los criterios de intervención para la ordenación de las zonas verdes vinculadas al río 
Mogent, a los efectos de dar continuidad a los caminos planteados en la propuesta de trazado 
fluvial para los recorridos de viandantes por el entorno fluvial del río Mogent de febrero de 2016 
y de garantizar una urbanización ambientalmente adecuada a los objetivos generales de estos 
espacios (artículos 3 y 9 LUC).

 Criterios de ordenación de zonas verdes vinculadas al río Mogent, para dar continuidad 
a los caminos planteados en la propuesta de trazado fluvial y garantizar urbanización de 
acuerdo con los criterios de sostenibilidad.

Efectos positivos sobre espacios abiertos y ocupación del territorio.

12. Introducir una reducción en el grado de protección contra la contaminación lumínica en E2, en 
coherencia con el entorno inmediato del SNU.

 Se introduce una reducción de acuerdo con la naturaleza del entorno y proximidad con 
esta. Se pasa de E3 a E2, en coherencia con el entorno donde se encuentra, y por ser un 
espacio distante de la zona de aprovechamiento privado.

Efectos positivos sobre la contaminación lumínica.

14. Incluir en la clave F la posibilidad de la instalación de redes de servicios de abastecimiento o 
evacuación cuando forman parte de una red intermedia, excluyendo las de transformación.

 Se excluye las instalaciones transformadoras que actualmente sí que están admitidas. Se 
reduce la posibilidad de situar estas instalaciones.

Efectos positivos sobre espacios abiertos y ocupación del territorio.

18. Racionalizar la vialidad del subámbito este por su innecesariedad para la nueva propuesta del 
sistema de equipamiento y servicios técnicos, minimizando así la afectación en los terrenos con 
valor ambiental y vinculados al río Mogent.

 Se reduce la vialidad de entrada al parque en 4.151,93 m2, en el subámbito este, al no 
ser necesario para garantizar la accesibilidad al sector. Se limita a garantizar la accesibi-
lidad ordenada a la zona, al sistema de espacios libres y equipamientos establecidos. 
Se reduce la ocupación del suelo y hábitats, y a la vez se reduce la presión acústica de 
vehículos en la zona. Permite dar continuidad con los hábitats existentes para excluir su 
transformación. Con todo, el balance de vialidad global en este subámbito se incrementa 
en 70,03 m dado el reconocimiento del vial 6, no previsto en el planeamiento vigente.
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Complementariamente, se propone un tratamiento diferencial para el suelo destinado a aparca-
miento, marcando como criterio de urbanización un tratamiento diferente en el conjunto de la via-
lidad en este subámbito, que mantiene la superficie impermeable estrictamente en los accesos y 
zona de aparcamiento, pero que propone una reurbanización con criterios de menor impermeabili-
zación y unos recorridos de viandantes por acera sin pavimentación.

Propuesta viaria en el subámbito este de acuerdo con la propuesta de criterios de urbanización de 
espacios libres (C.3):

Balance de sistema viario de entrada al parque: 4.151,93 m2.

Efectos positivos sobre espacios abiertos, ocupación del territorio y hábitats naturales.

19. Reordenación de zonas verdes y equipamientos en el subámbito oeste para dar mayor aprove-
chamiento, con una nueva ordenación de las zonas de equipamiento en el subámbito este vinculado 
a la vialidad existente.

 No genera cambios en sus efectos sobre el conjunto para resituar una zona de equipa-
mientos en el subámbito oeste para disponer de mayor aprovechamiento y aumentar 
las zonas verdes en el subámbito este, vinculado al entorno del río Mogent, donde se 
reducen los equipamientos y se reordenan de acuerdo con la realidad del sistema viario 
ejecutado.

 Balance de equipamientos en subámbito oeste: + 3.169,25 m2 
 Balance de equipamientos en subámbito este: - 11.113,17 m2 
 Balance de zonas verdes en subámbito este: + 12.339,45 m2 
 Balance de zonas verdes en conjunto: + 10.308,93 m2

Efectos positivos sobre espacios abiertos, ocupación del territorio y hábitats naturales.

Elementos de la modificación que no son susceptibles de generar cambios

1. Se establece el ámbito del Plan parcial de acuerdo con la superficie resultante de acuerdo con lo 
descrito en el ámbito de modificación (SPI-3 de Can Massaguer, viales ejecutados fuera del ámbito).
 

MODIFICACIÓN PGM DE LA ROCA DEL VALLÈS CON ORDENACIÓN DETALLADA DE CAN MASSAGUER

 No genera cambios en sus efectos por ser el reconocimiento de la realidad de un 
ámbito a partir del SPI-3 de Can Massaguer y de los viales ejecutados fuera del 
ámbito a través de otras figuras de planeamiento.

2. Identificar la ejecución de la urbanización en dos fases sin perjuicio del mantenimiento 
de la plena responsabilidad y vinculación de las parcelas al cumplimiento de las obliga-
ciones de la totalidad del ámbito.

 No genera cambios de sus efectos para reconocer unas fases de ejecución de la 
urbanización que está finalizada en su mayor parte. Facilita su recepción escalo-
nada, sin que eso altere el resultado del proyecto global.

3. Modificación de la normativa por cuestiones de formato, actualizar referencias y, en co-
herencia con la realidad del sector en cuanto a ejecución de la urbanización, las infraes-
tructuras supramunicipales y otros viales ejecutados, y dar coherencia con el resto de las 
determinaciones expuestas.

 No genera cambios en sus efectos para adaptar la normativa urbanística a cues-
tiones de formato, y de adaptación para la coherencia con la propuesta del resto 
de los puntos (reconocer la ejecución de urbanización en dos fases, rectificar 
la referencia a depósito de garantías, la rectificación en cuanto a definición de 
rasantes del proyecto de urbanización).

4. Modificar la ficha de características para fijar suelo público mínimo, superior a los porcen-
tajes previstos en el PGOU, incorporar reserva para el trazado del TAV, mantenimiento 
del porcentaje de espacios libres al 25%. Se mantiene el techo edificable máximo según 
el Plan parcial vigente. Modificar la ficha para adaptar el porcentaje destinado a equipa-
miento de acuerdo con los estándares vigentes.

 No genera cambios en sus efectos para adaptar los porcentajes de suelo público, 
adaptado a los estándares establecidos por la legislación vigente, y dentro del 
sector de Can Massaguer, sin que eso comporte un mayor aprovechamiento en 
cuanto a edificabilidad del sector.

5. Definir la tabla de características del sector de acuerdo con la ordenación detallada des-
crita, incorporando los ajustes de los suelos destinados a sistemas públicos, ajuste del 
suelo privado de acuerdo con la urbanización ejecutada y nuevas alineaciones viarias.

 No genera cambios en sus efectos para reconocer los aspectos descritos en los 
apartados anteriores en base al ámbito detallado del sector: adaptar los porcen-
tajes de suelo público, adaptado a los estándares establecidos por la legislación 
vigente, y dentro del sector de Can Massaguer, sin que eso comporte un mayor 
aprovechamiento en cuanto a edificabilidad del sector.

7.  Incorporar los aspectos vinculados al cumplimiento de la legislación vigente en materia 
hidráulica, viaria y ferroviaria, e identificar las líneas de las afectaciones de las infraestruc-
turas viarias y ferroviarias de acuerdo con la legislación sectorial vigente.
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 No genera cambios en sus efectos al reconocer e incorporar temas específicos de nor-

mativas sectoriales que son de cumplimiento (indistintamente de que no estén recono-
cidas por el planeamiento vigente).

13. Prever una disposición adicional que clarifique la jerarquía de la modificación por encima del 
planeamiento parcial en caso de contradicción normativa.

 No genera cambios en sus efectos para convertirse en una concreción de la jerarquía 
entre figuras de planeamiento sin que altere su contenido.

15. Se ajusta el sistema viario de conexión del vial principal del sector a la rotonda de la carretera 
BV-5105 de acuerdo con lo ejecutado, y se reconoce el viario ejecutado (vial 6) y el trazado 
ejecutado del TAV.

 No genera cambios en sus efectos para ajustar y reconocer el sistema viario ejecutado 
de acuerdo con infraestructuras supramunicipales y de acuerdo con otras figuras de 
planeamiento.

16. Se ajusta el sistema viario del subámbito oeste según la realidad existente, para ajustar a las 
alineaciones y orientaciones, y eliminando las previsiones en relación con rotondas dentro 
del sector.

 No genera cambios para adaptar el sistema viario a la realidad existente, reduciendo 
rotonda intermedia y compensando con espacios libres, ajustando con el detalle de ali-
neaciones y orientaciones de acuerdo con la ejecución de la urbanización.

17. Se elimina la previsión de servicios de suministro de agua por falta de necesidad.

 No genera cambios en sus efectos sobre el conjunto para eliminar la previsión de depó-
sito por sistema de suministro de agua, ya que se ha evidenciado que no era necesario 
con el sistema actual de abastecimiento.

20. El conjunto de los suelos destinados a equipamientos se destina a equipamientos poliva-
lentes–Ep, de acuerdo con lo que prevé el PGOU y lo previsto, de forma particular, en la 
Normativa del Sector establecida a partir de la ordenación detallada del ámbito.

 No genera cambios en sus efectos detallar el uso de los equipamientos a que se desti-
nan, en lugar de la descripción genérica a que hacía referencia actualmente el PGOU.

21. Fijar parámetros para la modificación del Texto refundido del proyecto de reparcelación o la 
operación jurídica complementaria que corresponda, en relación con las determinaciones y 
alineaciones de la presente modificación y en relación con los derechos de las propiedades.

 No genera cambios en sus efectos para trasladar las determinaciones de la modificación 
en la reparcelación, así como las determinaciones en relación con cómputos de dere-
chos de las propiedades.
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5.2. Análisis ambiental e incidencia de la propuesta sobre vectores ambientales

A continuación se detalla la incidencia de la propuesta sobre los vectores ambientales, en ob-
servancia de la previsión del avance de plan y de las medidas a incorporar que se detallan en los 
siguientes apartados.

Vector ambiental Elemento de referencia Efectos causados

Sostenibilidad global del 
modelo de ocupación 
y ordenación del suelo 
y paisaje

Modelo de 
ocupación y 
ordenación

Ocupación del territorio Se reduce la ocupación derivada de vialidad en 
el subámbito este. En este subámbito se reduce 
en 4.151,93 m2 la superficie destinada a vialidad 
dentro del parque, aunque aumenta 70,03 m2 a 
los efectos del reconocimiento del vial 6.
No incrementa el techo edificable del conjunto 
del ámbito.

Espacios abiertos Incremento de las zonas verdes en el subámbito 
este en 12.339,45 m2.  
Incremento de zonas verdes en el conjunto del 
sector en 10.308,93 m2. 
Ordenación en el sector este coherente con los 
valores del espacio y que permita la continuidad 
con camino fluvial.

Estructura territorial La modificación no incide en este vector.

Usos del suelo Alteración usos 
existentes 

Se reducen las posibilidades de transformación 
de los usos presentes en el subámbito este, 
donde aparece chopera, espacios agrícolas y 
vegetación de ribera.

Paisaje Intrusión de nuevas formas y texturas La modificación no incide en este vector.

Modificación del terreno La modificación no incide en este vector.

Relación de la nueva edificación con 
las preexistencias

La modificación no incide en este vector.

Patrimonio Afectación elementos patrimoniales La modificación no incide en este vector.

Articulación territorial y 
movilidad

Accesibilidad Se reconoce el sistema viario existente y 
se minimiza el pendiente de ejecutar en el 
subámbito este que resulta innecesario para 
garantizar la accesibilidad. 

Red de caminos La modificación no incide en este vector.

Biodiversidad, 
conectividad ecológica y 
patrimonio natural

Geología y relieve La modificación no incide en este vector.

Espacios naturales Afectación espacios naturales 
protegidos (XN2000, PEIN, ENPE)

La modificación no incide en este vector.

Afectación hábitats de interés 
comunitario

La modificación no altera la ordenación de los 
espacios reconocidos como hábitats de interés 
comunitario.
Se refuerzan los espacios de zonas verdes 
cercanos a la vegetación de ribera del río 
Mogent.

Conectividad 
territorial

Afectación conectores reconocidos La modificación no incide en este vector.

Afectación con barreras lineales La modificación no incide en este vector.

Afectación de pasos de fauna La modificación no afecta a pasos de fauna.

Cambio en la representatividad de los 
hábitats presentes

Se reducen las posibilidades de transformación 
sobre los hábitats presentes en el subámbito 
este.
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Vector ambiental Elemento de referencia Efectos causados

Cambio en los hábitats existentes Se reducen las posibilidades de transformación 
sobre los hábitats presentes en el subámbito 
este.
Se introducen criterios para garantizar la 
conservación del hábitat del platanar.

Aislamiento de especies o individuos La modificación no incide en este vector.

Fauna Eliminación o reducción de especies La modificación no incide en este vector.

Afectación sobre especies protegidas La modificación no incide en este vector.

Eliminación de hábitats naturales o 
nichos para especies

La modificación no incide en este vector. Se 
preserva la continuidad de los hábitats existentes 
como nicho.

Vegetación y flora Eliminación de cubierta vegetal Se reduce la superficie pendiente de ejecutar 
vialidad en el subámbito este, sin que afecte a 
su accesibilidad.

Control de especies invasoras Se incorporan criterios para la vegetación de 
las zonas verdes con utilización de especies 
autóctonas y evitando especies invasoras.

Afectación sobre especies protegidas La modificación no incide en este vector.

Eficiencia energética y 
cambio climático

Consumo 
energético y 
fuentes de 
suministro

La modificación no incide en este vector.

Emisión de gases 
de efecto 
invernadero

La modificación no incide en este vector.

Ciclo del
agua

Aguas superficiales Se incorporan criterios para favorecer la correcta 
gestión de las escorrentías en las parcelas 
destinadas a equipamiento.

Aguas 
subterráneas

La modificación no incide en este vector.

Sistema de 
abastecimiento

La modificación no incide en este vector.

Sistema de 
saneamiento

La modificación no incide en este vector.

Consumo de agua Se incorporan medidas para minimizar el 
consumo de agua derivado de las zonas verdes.

Riesgos Riesgo de incendio 
forestal

Se especifica y se remite a la normativa aplicable 
para hacer frente al riesgo de incendio por 
proximidad a montes.

Riesgo de 
inundabilidad

Se incorporan las afectaciones sobre los planos 
de la modificación. Se especifica la necesidad 
de contemplar este riesgo en el proyecto de 
urbanización, y los criterios de acuerdo con la 
legislación vigente, y si es el caso habrá que 
redactar PAU que incorpore este riesgo.

Riesgo químico Se remite a que en las implementaciones 
industriales con riesgo asociado habrá que 
realizar un estudio de riesgo y evaluar su 
incidencia.

Mercancías 
peligrosas

Se fijan las condiciones asociadas a la necesidad 
de redacción del Plan de actuación municipal 
–PAM- derivado de la presencia de la AP7, que 
ha de establecer las medidas de protección, 
gestión y seguridad en las zonas de indefensión 
afectadas por el riesgo de mercancías peligrosas 
por carretera, y en la normativa particular de las 
zonas y sistemas, fijar las limitaciones derivadas 
de este riesgo.

Vector ambiental Elemento de referencia Efectos causados

Riesgo sobre las 
personas y bienes

La modificación no incide en este vector.

Riesgo geológico La modificación no incide en este vector.

Calidad del ambiente 
atmosférico, contamina-
ción acústica y luminosa

Contaminación 
luminosa

Se introduce un grado de protección más elevado 
en el subámbito este, pasando de E3 a E2.

Contaminación 
acústica

La reducción de vialidad no necesaria para la 
accesibilidad a la zona cercana al río Mogent hace 
disminuir la presión acústica sobre este espacio.

Contaminación 
electromagnética

La modificación no incide en este vector.

Calidad del aire La modificación no incide en este vector.

Gestión de residuos Residuos Aumento de la generación de residuos La modificación no incide en este vector.

 Caracterización de los efectos:             sin efecto /          efecto positivo

 

La caracterización de los probables efectos derivados de la modificación del PGOU son de efecto 
positivo y, por tanto, son compatibles con los vectores ambientales y especialmente con el medio 
natural, la función ecológica y conectividad territorial, con respecto a sus valores.

5.3. Medidas ambientales previstas para el desarrollo del plan

Medidas para minimizar la transformación física del suelo en el entorno del río Mogent y 
criterios de ordenación de zonas verdes

Para la ordenación de los suelos vinculados al río Mogent del subámbito este del PPU, el proyecto 
de urbanización tendrá que incorporar los siguientes criterios de ordenación:

_ Se habrá de garantizar el mantenimiento del arbolado existente, que solo podrá ser modificado 
de forma justificada para mejorar las condiciones naturales y ambientales existentes.

_ Habrá que incorporar los objetivos de recorrido de viandantes a lo largo del cauce del río Mogent 
que garantizan su continuidad aguas abajo y arriba, y de conexión con los recorridos de viandantes 
que tengan confluencia en el ámbito del PPU.

_ Aparte de los espacios destinados a la práctica deportiva, no se permite la impermeabilización 
del suelo, a excepción de aquellos espacios que por su naturaleza y función dentro de la estructura 
del parque esté justificado, con un máximo de un 1% del total de la superficie global de las zonas 
destinadas a sistemas de parques y jardines urbanos.
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_ Habrá que justificar las escorrentías del suelo a los efectos de garantizar que el agua de lluvia no 
afectará a los sistemas viarios ni de equipamientos.

_ Habrá que prever sistemas naturales para la retención del agua de lluvia a los efectos de colaborar 
en la infiltración de agua a los suelos para el mantenimiento de la vegetación.

_ Para la plantación de nueva vegetación, sea arbustiva o arbórea, será preciso justificar que no 
corresponde a una especie exótica y/o invasora en Cataluña, de acuerdo con la relación incorporada 
al Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, y el Reglamento (UE) n. 1142/2014, de 22 de octubre de 
2014.

Medidas para los sistemas de equipamientos que tengan en consideración las limitaciones 
por los efectos de los riesgos

_ No se admite ningún tipo de edificación a excepción de aquellas instalaciones autorizables en 
función de las restricciones establecidas por la afectación de las zonas inundables a flujo preferente 
o Q500, o por el efecto de la afectación de la línea de edificación de las infraestructuras. En estos 
casos, la edificación se restringirá a la mínima que sea necesaria para la prestación del servicio 
público del equipamiento.

_ Para el uso público de los terrenos será necesaria la redacción de un plan de autoprotección con 
relación a los riesgos.

Condiciones para las parcelas destinadas a equipamiento

_ Se fija la necesidad de dejar las parcelas destinadas a equipamiento público en unas condicio-
nes de limpieza y de evacuación de aguas pluviales óptimas, adecuadas para la naturaleza de su 
entorno.

Medidas en relación con los riesgos en el planeamiento y en su ejecución

_ En relación con el riesgo de incendio, por la presencia a menos de 500 metros de masas foresta-
les continuas, el proyecto de urbanización preverá que la zona de influencia de esta masa forestal 
disponga de una red de hidrantes homologados para la extinción de incendios que cumplan las ca-
racterísticas establecidas por la legislación sectorial vigente de acuerdo con lo que prevé el artículo 
179 de la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector 
público, que modifica la Ley 5/2003 (Prevención de incendios forestales en urbanizaciones, núcleos 
de población, edificaciones e instalaciones en terrenos forestales), así como prever la disposición 
de una zona de seguridad de 25 metros de anchura, a contar desde su perímetro exterior de acuer-
do con el artículo 2.a) del Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el que se establecen medidas de 
prevención de incendios forestales, y que se grafía en el plano de ordenación.

1. Riesgo químico: cualquier implantación industrial con un riesgo químico asociado deberá realizar 
un estudio de riesgo, y en todos los casos evaluar la incidencia sobre los sectores urbanos y suelos 
públicos cercanos. Las autorizaciones para estas actividades, necesariamente, y en todos los ca-
sos, deberán asegurar que no comportan ningún riesgo en este ámbito ni en el entorno inmediato.

2. Riesgo de transporte de mercancías peligrosas por carretera en la AP7, en el ámbito señalado en 
el plano C1 de propuesta –Zonificación–: será preciso que en el uso de la zona de equipamiento, 
se tenga en consideración lo contemplado en el Plan de actuación municipal –PAM– que ha de 
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establecer las medidas de protección, gestión y seguridad en las zonas de indefensión afectadas 
por el riesgo de mercancías peligrosas por carretera y/o lo que disponga la legislación sectorial 
vigente, y que de acuerdo con el marco legal actual, las construcciones y/o actividades vulnerables 
que se consideren compatibles con el riesgo y se pueden instalar dentro de la zona de indefensión 
son las siguientes:

a. Infraestructuras (viales, líneas eléctricas, vías de comunicación...).
b.  Aquellas actividades económicas incluidas dentro de las secciones A, B, C, D, E e I de la 

CCAE93 que no se ubiquen en establecimientos abiertos al público.
c.  Los espacios libres públicos (parques, jardines, zonas verdes, espacios de recreo, ocio y 

deporte), siempre que cumplan al mismo tiempo las siguientes condiciones:
- Que su diseño evite grandes aglomeraciones de personas.
- Que no se instalen parques infantiles, áreas de juego o cualquier otra destinada 

a población especialmente vulnerable.
- Que no se realicen actividades de carácter lúdico, como ferias, exposiciones, 

actividades deportivas, conciertos, zonas de pícnic, zonas de acampada, etc., 
con una asistencia igual o superior a 1.000 personas.

3. Riesgo de inundabilidad:

a. En los planos se identifican las delimitaciones de las zonas afectadas por el régimen 
específico fluvial.

b. El proyecto de urbanización tendrá que incorporar un estudio de evaluación del riesgo de 
inundación, según las directrices establecidas por la Agència Catalana de l’Aigua (Reco-
mendaciones técnicas para los estudios de inundabilidad de ámbito local. ACA. Marzo de 
2003), de acuerdo con la identificación de las delimitaciones de las zonas afectadas por 
el régimen específico fluvial descritas en el punto a.

c. En los sistemas de espacios libres afectados por las líneas de inundabilidad el proyecto 
de urbanización tendrá que incorporar una justificación específica en relación con que 
las determinaciones, previsiones y diseño se ajustan a la legislación sectorial vigente 
en materia hidráulica y que incluye aquellas medidas que se hayan podido establecer en 
otros estudios sectoriales.

d. A requerimiento del Ayuntamiento, si es el caso, el Promotor redactará un plan de auto-
protección que incluya las medidas de prevención y gestión de avenidas fluviales según 
los riesgos identificados en el punto anterior 4, así como planes de autocontingencia y 
directrices de actuación frente a avenidas cuando sea necesario para garantizar la se-
guridad en casos en que se produzca la presencia notable, temporal o permanente de 
personas en las zonas urbanas con riesgo de inundación moderado o grave.

e. Para la ordenación de los suelos de equipamiento situados en el subámbito este del 
Plan parcial, no se permiten edificaciones ni usos contrarios a la situación de inunda-
bilidad identificada en los planos referenciados en el punto a anterior, y como zonas de 
afectación del régimen fluvial en suelo urbano consolidado (situación básica del suelo 
urbanizado según la Ley del suelo y rehabilitación urbana RDL 7/2015), se ajustarán a lo 
que se dispone en los artículos 9ter y 14bis del RD 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio público Hidráulico, de acuerdo con lo que dispone 
el RD 638/2016, según estén en zona de flujo preferente (correspondiente a la zona para 
la avenida de 100 años de período de retorno con un calado superior a un metro y/o una 
velocidad superior a 1 m/s y/o que el producto del calado y la velocidad sea superior a 
0,5 m2/s) o zona inundable (correspondiente al ámbito de inundación a 500 años) y darán 
cumplimiento a los siguientes aspectos:
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- Para la ejecución de usos y/u obras en estos suelos, habrá que recabar, de forma 
preceptiva, informe favorable de la Agència Catalana de l’Aigua.

- Contar con un seguro obligatorio que cubra los potenciales daños que puedan 
sufrir.

- Maximizar la superficie cerrada de la planta baja, reduciendo el número de abertu-
ras y dotando de cerramientos estancos puertas y ventanas.

- Dotar de válvulas antirretorno los desagües de la edificación e instalar bombas de 
drenaje en el punto más bajo de la edificación, no conectada a la red de alcantari-
llado, alimentadas mediante grupo electrógeno.

- Anclar los elementos flotantes, como depósitos de gas o agua, que no puedan 
ubicar en emplazamientos exentos de riesgo.

- Aplicar medidas estructurales de defensa de las edificaciones en el cálculo de 
cimientos, forjados, estructuras y cerramientos capaces de soportar los esfuerzos 
producidos por la altura de agua correspondiente a la avenida de retorno de 500 
años. Así mismo, se habrá de valorar la estabilidad de los terrenos cercanos a 
la edificación para evitar descalces o empujes de los mismos al edificio o a sus 
cimientos.

- Aplicar las medidas que indique el plan de autoprotección.
- Incluir las directrices establecidas por la legislación vigente en relación con los 

ámbitos de inundación a 500 años y los ámbitos de flujo preferente.
f. Las autorizaciones para la realización de obras, trabajos, plantaciones, siembras o activida-

des en los cauces públicos o en los espacios fluviales sujetos legalmente a algún tipo de 
limitación en su destino o uso se otorgan de conformidad con las directrices fijadas por el 
artículo 60 del Decreto 171/2014, de 23 de diciembre, de aprobación del Plan de Gestión 
del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.

g. En cualquier caso, para la realización de actividades en zona inundable será necesario 
presentar la Declaración responsable de inundación.

4. Riesgo de incendio: para la presencia a menos de 500 metros de masas forestales continuas de 
los suelos urbanos, será necesario que el proyecto de urbanización incorpore lo siguiente:

a. la urbanización ha de disponer de una red de hidrantes homologados para la extinción de 
incendios que cumplan las características establecidas por la legislación sectorial vigente 
de acuerdo con lo que prevé el artículo 179 de la Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas 
fiscales, administrativas, financieras y del sector público, que modifica la ley 5/2003 (Pre-
vención de incendios forestales en urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones e 
instalaciones en terrenos forestales).

b. Justificar la disposición de una zona de seguridad de 25 metros de anchura, a contar 
desde su perímetro exterior de acuerdo con el artículo 2.a) del Decreto 64/1995, de 7 de 
marzo, por el que se establecen medidas de prevención de incendios forestales, y que se 
grafía en el plano de ordenación C1.
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Protección contra la contaminación lumínica

_ El proyecto de urbanización ajustará las condiciones de las instalaciones en el subámbito este 
para dar cumplimiento a E2 en relación con el grado de protección contra la contaminación lumí-
nica.

5.4 Síntesis de los efectos sobre el medio ambiente y justificación de la no existencia de 
efectos negativos sobre el medio ambiente

Los efectos sobre el medio ambiente, de acuerdo con lo expuesto en este punto, generan un efec-
to positivo sobre los vectores ambientales, para ofrecer una mayor adaptación de la ordenación en 
el subámbito este, así como incorporar condiciones en relación con riesgos y afectaciones existen-
tes de acuerdo con la normativa sectorial. Estos se pueden resumir con los siguientes elementos:

- Reducción en las posibilidades de transformación de los hábitats naturales que aparecen 
en el entorno del río Mogent, y ordenación del subámbito este para favorecer la perma-
nencia de los espacios abiertos.

- Incremento de zonas verdes fruto de la reordenación y ajuste de espacios.
- Se incorporan condiciones y se reconoce la normativa en relación con la prevención de 

riesgos, y afectaciones de infraestructuras viarias y ferroviarias.

La modificación identifica el ámbito del planeamiento vigente, viales e infraestructuras ejecutadas 
al margen del desarrollo del sector. Se da continuidad a los usos e intensidad de estos. No se 
modifica el techo máximo admisible.

La modificación se enmarca en el ajuste de parámetros de ordenación para rectificar cuestiones 
derivadas de la ejecución de infraestructuras ajenas al sector, al proceso de digitalización y a la 
ejecución de la urbanización de un PPU vigente.

Desde una perspectiva ambiental, los ajustes que se producen en la ordenación detallada del 
sector mejoran las condiciones ambientales de este. Especialmente para ofrecer una ordenación 
más respetuosa con la realidad y espacios naturalizados en la zona del subámbito este, que ofrece 
menos presión sobre un espacio y conector natural como es el río Mogent.

En el entorno del río Mogent el planeamiento vigente identifica mayoritariamente zonas verdes. 
Esta superficie aumenta, favoreciendo positivamente sobre el grado de protección del espacio.
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Favorece minimizar la intervención sobre un espacio como la chopera, elemento identificado en el 
catálogo del paisaje. Se limita la posibilidad de afectar a los individuos arbolados existentes y se 
limita la posibilidad de transformación y pavimentación. No se modifica la ordenación en espacios 
que incluyen hábitats de interés natural, especialmente en el entorno del río donde se identifica 
como zonas verdes.

Se reduce la vialidad en este sector, ajustando a las condiciones necesarias para garantizar la acce-
sibilidad, y reconociendo el vial ejecutado.

Estos cambios repercuten en favorecer la permanencia de espacios libres, minimizando los reco-
rridos y la posibilidad de acceso motorizado a la zona. Esto resulta destacado para garantizar una 
menor incidencia sobre los hábitats naturales presentes en el entorno inmediato.

Incrementa la superficie de espacios libres en forma de zonas verdes en este sector este. Se trata 
de un suelo de naturaleza agraria y de vegetación intermedia herbácea y arbustiva. Este elemento 
lo convierte en un espacio de contacto e intercambio en términos de fauna. Posibilita una riqueza 
de espacios.

Estos espacios facilitan y favorecen la conectividad a pequeña escala, mientras que a gran escala 
no se estrecha ni se afecta negativamente sobre los corredores principales de la zona identificados 
en el planeamiento territorial. Se mejora la permanencia de los hábitats desde el punto de vista de 
incrementar zonas verdes, e identificar la protección sobre el platanar.

La sensibilidad con la naturaleza de estos espacios intersticiales, junto con elementos de mayor 
escala y estructuradores como el bosque de ribera, lleva a proponer una mejora en la protección 
lumínica. Se valora positivamente introducir una reducción en el grado de protección contra la con-
taminación lumínica en E2, en coherencia con el entorno inmediato del SNU.

Y, por otro lado, se reduce la incidencia acústica de la movilidad. Estas dos cuestiones permiten 
reducir la presión sobre el entorno, en un espacio que precisamente está marcado por la presencia 
de infraestructuras de movilidad.

La propuesta no tiene efectos adversos respecto a la situación vigente sobre los hábitats naturales 
del entorno, espacios protegidos o de valor ambiental reconocido. Al contrario, la modificación 
incorpora mejoras en los vectores ambientales en el conjunto del sector.

Se concluye la inexistencia de efectos negativos y significativos sobre el medio ambiente de la 
modificación del PGM La Roca del Vallès con ordenación detallada en el ámbito del SUD de Can 
Massaguer, sin que suponga una reducción del grado de protección del suelo, ni incremento de sus 
efectos ni de su alcance, y no comporta cambios en los usos ni su intensidad.
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6. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN

El programa de seguimiento establece los mecanismos que han de permitir verificar periódica-
mente la eficacia de la evaluación ambiental llevada a cabo. La legislación para la evaluación am-
biental de planes y programas establece la obligación de determinar medidas de supervisión y 
control para las diferentes fases que comporta la ejecución de la actuación, en este caso de la 
compleción de la urbanización del sector.

El propio procedimiento de evaluación ambiental a que se somete la modificación constituye la 
primera medida de supervisión y control del Plan, en lo que se refiere a su contenido y grado de 
integración de los criterios y objetivos ambientales.

El seguimiento ambiental en esta actuación se centra en los siguientes aspectos:

- Verificación de los objetivos ambientales propuestos en el presente DAE.
- Control de las medidas ambientales previstas.
- Seguimiento en la ejecución de la urbanización y los componentes ambientales vincula-

dos.

Al finalizar el proceso de ejecución del sector derivado de la modificación de planeamiento, habrá 
que realizar un informe ambiental que detalle las medidas del seguimiento ambiental del plan, con 
observancia de los aspectos mencionados y con detalle de los indicadores de seguimiento que 
permitan verificar las medidas ambientales adoptadas.

El informe ambiental de seguimiento del plan se remitirá al órgano ambiental.
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7. SÍNTESIS

La propuesta de «Modificación puntual del plan general de La Roca del Vallès en el ámbito del sec-
tor SPI-3 Can Massaguer» da continuidad al planeamiento vigente y a las infraestructuras y vialidad 
ejecutada. Se da continuidad al ámbito y en el régimen de usos e intensidad de estos.

La modificación se centra en aspectos de ajustes normativos, y reconocimiento de la realidad so-
brevenida del sector. Se incorpora una ordenación detallada para mejorar las condiciones de com-
pleción del proceso de urbanización y se ajustan los espacios libres con un incremento del XX%.

Se incorporan medidas ambientales para favorecer la minimización de la transformación del suelo 
en el subámbito este, así como los criterios de ordenación de las zonas verdes.

Por otro lado, se incorporan referencias en términos de normativa sectorial sobre afectaciones y 
riesgos sobre el sector.

La caracterización de los probables efectos derivados de la modificación del PGOU son de efecto 
positivo y,  por tanto, son compatibles con los vectores ambientales y especialmente con el medio 
natural, la función ecológica y la conectividad territorial, con respecto a sus valores.

La normativa y el presente DAE determinan y dan las indicaciones y condiciones ambientales, 
necesarias para asegurar que la implementación de las iniciativas que se deriven, sean respetuosas 
con el medio natural, la función ecológica y conectividad territorial, con respecto a sus valores.

8. FIRMAS 

Lugar y fecha en que se emite el documento:
Manresa, en fecha febrero de 2019

El técnico,    El solicitante,

Ricard Planas Vilardaga    Ayuntamiento de La Roca del Vallès 
Ingeniero Técnico Agrícola  
Colegiado núm. 2683
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Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
INFORMACIÓN

ORTOFOTOMAPA

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

 
SISTEMA DE PARQUES Y JARDINES URBANOS 
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES DE ÀMBITO MUNICIPAL. USOS VARIOS  
SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS TÉCNICOS 
SISTEMA FERROVIARIO 
ZONA 11. SUELO INDUSTRIAL 1 
ZONA 12. SUELO INDUSTRIAL 2

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
PROPUESTA

PLANEAMIENTO VIGENTE

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER 
LÍMITE DE ZONA 
LÍMITE DE ZONA

 
SISTEMA DE PARQUES Y JARDINES URBANOS 
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES DE ÀMBITO MUNICIPAL. USOS VARIOS  
SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS TÉCNICOS 
SISTEMA FERROVIARIO 
ZONA 11. SUELO INDUSTRIAL 1 
ZONA 12. SUELO INDUSTRIAL 2

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
PROPUESTA

PLANEAMIENTO PROPUESTA

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

 
PEIN de la Serralada Litoral

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
AMBIENTAL

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

ESCALA
A1: 1/5.000

A3: 1/10.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.
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AVANÇ DE MODIFICACIÓ PUNTUAL DEL PLA GENERAL D’ORDENACIÓ AMB ORDENACIÓ DETALLADA

0

ESCALA

PLÀNOL

DATA

N

DOCUMENT AMBIENTAL ESTRATÈGIC

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGER_LA ROCA DE VALLÈS -VALLÈS ORIENTAL-

ALBERT SANGRÀ, ambientòleg
RICARD PLANAS, eng tèc agrícola

SOLUCIONS MANRESA

5

2.5

A3: 1/5.000
A1: 1/2.500

HÀBITATS NATURALS
AMBIENTAL

B2

FEBRER 2019

ÀMBIT MODIFICACIÓ PUNTUAL PGO
ÀMBIT SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

24a: LLITS I MARGES DE RIUS, O VORES D'EMBASSAMENTS, SENSE VEGETACIÓ LLENYOSA DENSA
34: FENASSARS (prats Brachypodium phoenicoides), AMB EUPHORBIA SERRATA, GALIUM LUCIDUM, XEROMESÒFILS, DE SÒLS PROFUNDS DE TERRA BAIXA I DE LA MUNTANYA MEDITERRÀNIA
42y: PINEDES DE PI PINYER (pinus pinea), SOVINT AMB SOTABOSC DE BROLLES O BOSQUINES ACIDÒFILES
44d: SALZEDES (sobretot de Salix alba) DE LA TERRA BAIXA I DE LA MUNTANYA MITJANA
45c: ALZINARS(boscos o màquines de Q ilex) DE LA TERRA BAIXA
45g: BOSCOS MIXTOS D'ALZINA (Q. ilex) I PINS (pinus h.)
82c: CONREUS HERBACIS EXTENSIUS DE SECÀ
83g: PLANTACIONS DE POLLANCRES, PLÀTANS I ALTRES PLANIFOLIS DE SÒLS HUMITS
86a: ÀREES URBANES I INDUSTRIALS, INCLOSA LA VEGETACIÓ RUDERAL ASSOCIADA
87a: CONREUS ABANDONATS

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.
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9540

95409340

9340

3270

3270

AVANÇ DE MODIFICACIÓ PUNTUAL DEL PLA GENERAL D’ORDENACIÓ AMB ORDENACIÓ DETALLADA

0

ESCALA

PLÀNOL

DATA

N

DOCUMENT AMBIENTAL ESTRATÈGIC

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGER_LA ROCA DE VALLÈS -VALLÈS ORIENTAL-

ALBERT SANGRÀ, ambientòleg
RICARD PLANAS, eng tèc agrícola

SOLUCIONS MANRESA

5

2.5

A3: 1/5.000
A1: 1/2.500

HÀBITATS INTERÈS COMUNITARI
AMBIENTAL

B3

FEBRER 2019

ÀMBIT MODIFICACIÓ PUNTUAL PGO
ÀMBIT SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

3270 - RIUS AMB VORES LLOTOSES COLONITZADES PER HERBASSARS NITRÒFILS
9340 - ALZINARS I CARRASCARS
9540 - PINEDES MEDITERRÀNIES

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

NO ACTIVIDAD AGRÍCOLA  
NO ACTIVIDAD BOSQUE 
NO ACTIVIDAD YERMOS  
NO ACTIVIDAD SERVICIOS  
NO ACTIVIDAD VIARIO  
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

AGRÍCOLA 
BOSQUE 
INDUSTRIAL (PRIVADO)  
SERVICIOS 
VIARIO  
CAMINO 
TGV (INCLUIDO TALUD)

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
AMBIENTAL

USOS DEL SUELO ACTUALES

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo

ZONA PRIVADA 

ZONA PÚBLICA



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

10 AÑOS 
100 AÑOS 
500 AÑOS

fuente: Agència Catalana de l’Aigua

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
AMBIENTAL

INUNDABILIDAD

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
PROPUESTA

CAMBIOS URBANIZACIÓN PPU 1996

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

NO ACTIVIDAD AGRÍCOLA  
NO ACTIVIDAD BOSQUE 
NO ACTIVIDAD YERMOS  
NO ACTIVIDAD SERVICIOS  
NO ACTIVIDAD VIARIO  
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

AGRÍCOLA 
BOSQUE 
INDUSTRIAL (PRIVADO)  
SERVICIOS 
VIARIO  
CAMINO 
TGV (INCLUIDO TALUD)

VIAL 
ZONA VERDE

ZONA PRIVADA 

ZONA PÚBLICA

 PENDIENTE URBANIZAR PPU 1996 



Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER LA ROCA DE VALLÈS - VALLÈS ORIENTAL- 

AVANCE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CON ORDENACIÓN DETALLADA

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

PLANO
PROPUESTA

ESPACIOS A TRANSFORMAR CON NUEVA ORDENACIÓN

ESCALA
A1: 1/2.500
A3: 1/5.000 

FECHA
FEBRERO 2019

SOLUCIONS MANRESA
RICARD PLANAS, ing. téc. agrícola 

ALBERT SANGRÀ, ambientólogo

 
ÁMBITO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
ÁMBITO SECTOR SPI-3 CAN MASSAGUER

NO ACTIVIDAD AGRÍCOLA  
NO ACTIVIDAD BOSQUE 
NO ACTIVIDAD YERMOS  
NO ACTIVIDAD SERVICIOS  
NO ACTIVIDAD VIARIO  
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

AGRÍCOLA 
BOSQUE 
INDUSTRIAL (PRIVADO)  
SERVICIOS 
VIARIO  
CAMINO 
TGV (INCLUIDO TALUD)

VIAL 
ZONA VERDE

ZONA PRIVADA 

ZONA PÚBLICA

  PENDIENTE URBANIZAR NUEVA ORDENACIÓN  



M O D I F I C A C I Ó N  P U N T U A L  D E L  P L A N  G E N E R A L  D E  L A  R O C A  D E L  V A L L È S  E N  E L  Á M B I T O  D E L  P L A N  P A R C I A L  D E  C A N  M A S S A G U E R

Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.



M O D I F I C A C I Ó N  P U N T U A L  D E L  P L A N  G E N E R A L  D E  L A  R O C A  D E L  V A L L È S  E N  E L  Á M B I T O  D E L  P L A N  P A R C I A L  D E  C A N  M A S S A G U E R

Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

M O D I F I C A C I Ó  P U N T U A L  D E L  P L A  G E N E R A L  D E  L A  R O C A  D E L  V A L L È S  E N  L ’ À M B I T  D E L  P L A  P A R C I A L  D E  C A N  M A S S A G U E R  
 

 

86 

....................................................................................................................................Annex 4 
 
ACORD DE LA CTUB RELATIU A LA CONSULTA D’AVALUACIÓ AMBIENTAL DE LA MPPGOU 
 

 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

....................................................................................................................................ANEXO 4

ACUERDO DE LA CTUB RELATIVO A LA CONSULTA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA MPPGOU



M O D I F I C A C I Ó N  P U N T U A L  D E L  P L A N  G E N E R A L  D E  L A  R O C A  D E L  V A L L È S  E N  E L  Á M B I T O  D E L  P L A N  P A R C I A L  D E  C A N  M A S S A G U E R

Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

M O D I F I C A C I Ó  P U N T U A L  D E L  P L A  G E N E R A L  D E  L A  R O C A  D E L  V A L L È S  E N  L ’ À M B I T  D E L  P L A  P A R C I A L  D E  C A N  M A S S A G U E R  
 

 

87 

 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
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1. INTRODUCCIÓN

El objeto del trabajo es la realización del levantamiento taquimétrico necesario para la situación 
de los servicios de la urbanización Can Massaguer sobre la cartografía 1:1000 del municipio de La 
Roca del Vallès. El ámbito del proyecto se sitúa en los términos municipales de La Roca del Vallès 
y Cardedeu.

2. PROYECCIÓN Y REFERENCIA GEOGRÁFICA UTILIZADA

La proyección y referencia geográfica utilizada es en coordenadas UTM en el sistema ED50, em-
pleando el elipsoide internacional de Hayford y el Datum Europeo de 1950, apoyada sobre dos 
vértices del Institut Cartogràfic de Catalunya facilitados por los servicios técnicos del Ayuntamiento 
de La Roca del Vallès. Estos vértices son:

293115015  445735.565  4607818.611  156.983

293115016  445728.211  4607106.192  156.326

3. TOMA DE DATOS

El método para dar coordenadas a los servicios ha sido el sistema GPS RTKAT (Sistema de di-
fusión de correcciones de fase de una estación virtual ubicada en la posición aproximada que el 
usuario hace llegar al servidor del Institut Cartogràfic de Catalunya. Las correcciones están ba-
sadas en el estándar RTCM 2.3 y 3.0 y permiten una precisión centimétrica.) con lecturas de
 

180 épocas por base (Tipo Punto de control Observado). Los datos del levantamiento se han 
tomado por el mismo sistema con lecturas de 5 épocas por punto (Punto Topo). En caso de que 
la geometría de los satélites y/o tolerancias admitidas lo indicase, se han aumentado los tiempos 
de observación de los satélites.

Ateniéndonos a los requerimientos hemos creado el levantamiento y se han tomado los siguientes 
servicios:

- Centros de tapas de alumbrado público

- Centros de tapas de agua potable

- Centros de tapas de alcantarillado

- Centros de bocas de riego

- Centros de bocas de incendio

- Centros de imbornales

- Báculos

- Imbornales

- Alcorques

- Tapas y postes de Telefónica

- Torres eléctricas

Posteriormente se ha procedido al levantamiento in situ de las tapas de alcantarilla e imbornales, 
y se ha cogido la profundidad de cada pozo. 
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4. SOFTWARE E INSTRUMENTOS EMPLEADOS

Para la realización de los trabajos de campo se ha utilizado un GPS marca TRIMBLE modelo 5800 
con un teléfono móvil Nokia 6021 para obtener correcciones diferenciales.

El proceso de cálculo de los datos se ha realizado con el software MENU2000, Trimble Geomatics 
Office y MDT 5.0.
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5. RESEÑA DE BASES DE REPLANTEO
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MÉTODO: VÉRTICE ICC Z: 156,983 MÉTODO: VÉRTICE ICC Z: 156,326

RESEÑA: Llave de acero sobre la acera al otro lado de la industria Jansa Metal. RESEÑA: Llave de acero sobre la acera del puente de acceso al polígono sobre la autopista 
AP-7.

CROQUIS: CROQUIS:
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BASE:  293115015      X:    445.735,565 

ANAMORFOSIS: 0.99963623  COORDENADES Y:  4.607.818,611 

METODE:  Vèrtex ICC     Z:           156,983 

RESSENYA:

Clau d’acer sobre la vorera a l’altre banda de l’indústria Jansa Metal. 

CROQUIS:

FOTOGRAFIA:

BASE:  293115016      X:    445.728,211 

ANAMORFOSIS: 0.99963624  COORDENADES Y:  4.607.106,192 

METODE:  Vèrtex ICC     Z:           156,326 

RESSENYA:

Clau d’acer sobre la vorera del pont d’accés al polígon sobre l’autopista AP-7. 

CROQUIS:

FOTOGRAFIA:
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PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     1001     1    445728.211      4607106.192    156.326      br-pontgp 
     2000     1    445689.310      4607129.578    155.365      alc1 
     2001     1    445683.471      4607132.969    154.891      alc1 
     2002     1    445681.972      4607133.821    154.778      emb150 
     2003     1    445677.129      4607134.448    154.621      telef 
     2004     1    445677.778      4607135.452    154.598      telef 
     2005     1    445676.565      4607136.180    154.490      telef 
     2006     1    445681.555      4607137.690    154.675      tclav 
     2007     1    445675.641      4607137.456    154.242      alc1 
     2008     1    445670.796      4607140.170    153.850      alc1 
     2009     1    445664.508      4607143.856    153.374      alc1 
     2010     1    445658.191      4607147.416    152.970      alc1 
     2011     1    445655.958      4607148.132    153.007      fin biond 
     2012     1    445653.350      4607150.261    152.718      vado 
     2013     1    445650.666      4607151.793    152.580      vado 
     2014     1    445647.778      4607153.572    152.436      emb130 
     2015     1    445646.892      4607157.744    152.362      tclav 
     2016     1    445649.018      4607152.708    152.516      alc1 
     2017     1    445642.665      4607156.335    152.196      alc1 
     2018     1    445636.419      4607160.021    151.873      alc1 
     2019     1    445630.220      4607163.587    151.537      alc1 
     2020     1    445623.803      4607167.289    151.276      alc1 
     2021     1    445624.257      4607167.092    151.301      emb110 
     2022     1    445622.465      4607171.811    151.156      tclav 
     2023     1    445622.711      4607167.932    151.241      vado+pz 
     2024     1    445618.561      4607170.334    151.106      vado+pz 
     2025     1    445617.305      4607171.005    151.054      alc1 
     2026     1    445610.246      4607174.987    150.887      alc1 
     2027     1    445604.353      4607174.480    150.800      bacul 
     2028     1    445602.074      4607174.389    150.589      alc1 
     2029     1    445596.653      4607168.966    150.425      alc1 
     2030     1    445595.779      4607165.838    150.435      emb100 
     2031     1    445596.645      4607164.151    150.533      ep40 
     2032     1    445595.866      4607162.178    150.370      alc1 
     2033     1    445596.711      4607158.576    150.482      bacul 
     2034     1    445597.068      4607156.437    150.455      ep60 
     2035     1    445596.507      4607153.418    150.277      vado+pz 
     2036     1    445596.889      4607148.629    150.205      vado+pz 
     2037     1    445596.464      4607154.632    150.292      alc1 
     2038     1    445596.983      4607147.402    150.211      alc1 
     2039     1    445597.576      4607140.086    150.112      alc1 
     2040     1    445597.474      4607139.774    150.118      emb110 
     2041     1    445593.682      4607133.382    150.030      tclav 
     2042     1    445598.117      4607132.956    150.038      alc1 
     2043     1    445598.556      4607125.869    149.974      alc1 
     2044     1    445599.372      4607122.210    150.052      bocareg 
     2045     1    445598.645      4607118.635    149.857      alc1 
     2046     1    445598.761      4607111.534    149.745      alc1 
     2047     1    445599.311      4607108.136    149.804      bacul 
     2048     1    445590.890      4607100.465    149.377      tclav 
     2049     1    445598.612      4607104.399    149.598      alc1 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2050     1    445598.260      4607097.392    149.493      alc1 
     2051     1    445597.748      4607090.362    149.364      alc1 
     2052     1    445592.550      4607083.540    149.137      tclav 
     2053     1    445597.172      4607083.270    149.245      alc1 
     2054     1    445596.266      4607075.817    149.096      alc1 
     2055     1    445595.223      4607068.391    148.976      alc1 
     2056     1    445595.324      4607064.526    149.050      bocareg 
     2057     1    445593.951      4607061.152    148.839      alc1 
     2058     1    445592.640      4607054.052    148.741      alc1 
     2059     1    445592.481      4607050.453    148.824      bacul 
     2060     1    445591.087      4607046.770    148.581      alc1 
     2061     1    445589.276      4607039.518    148.466      alc1 
     2062     1    445583.382      4607034.993    148.259      tclav 
     2063     1    445587.421      4607032.463    148.336      alc1 
     2064     1    445585.344      4607025.439    148.188      alc1 
     2065     1    445583.031      4607018.324    148.098      alc1 
     2066     1    445582.494      4607014.455    148.193      bocareg 
     2067     1    445580.611      4607011.399    147.957      alc1 
     2068     1    445577.979      4607004.455    147.844      alc1 
     2069     1    445575.279      4606997.652    147.734      alc1 
     2070     1    445574.427      4606994.086    147.832      bacul 
     2071     1    445566.479      4606988.632    147.424      tclav 
     2072     1    445563.399      4606990.088    147.321      tclav 
     2073     1    445572.262      4606990.640    147.609      alc1 
     2074     1    445569.186      4606984.142    147.476      alc1 
     2075     1    445565.831      4606977.338    147.343      alc1 
     2076     1    445562.389      4606970.824    147.235      alc1 
     2077     1    445561.241      4606967.158    147.345      bocareg 
     2078     1    445558.755      4606964.213    147.137      alc1 
     2079     1    445555.253      4606958.261    146.990      alc1 
     2080     1    445551.273      4606951.741    146.855      alc1 
     2081     1    445547.328      4606945.719    146.719      alc1 
     2082     1    445541.359      4606944.894    146.585      tclav 
     2083     1    445545.899      4606942.539    146.833      bacul 
     2085     1    445543.300      4606939.849    146.566      alc1 
     2086     1    445539.264      4606934.251    146.474      alc1 
     2087     1    445534.778      4606928.284    146.343      alc1 
     2088     1    445533.223      4606925.097    146.430      bocareg 
     2089     1    445530.344      4606922.712    146.216      alc1 
     2090     1    445525.840      4606917.198    146.034      alc1 
     2091     1    445521.251      4606911.607    145.859      alc1 
     2092     1    445520.767      4606911.007    145.834      vado+pz 
     2093     1    445517.696      4606907.262    145.715      vado+pz 
     2094     1    445516.750      4606906.030    145.689      alc1 
     2095     1    445512.193      4606900.469    145.531      alc1 
     2096     1    445510.535      4606897.548    145.599      bacul 
     2097     1    445507.718      4606895.186    145.431      emb90 
     2098     1    445497.890      4606890.340    145.249      tclav 
     2099     1    445501.277      4606885.935    145.310      bocareg 
     2100     1    445507.723      4606895.015    145.351      alc1 
     2101     1    445502.998      4606889.292    145.218      alc1 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2102     1    445498.361      4606883.525    145.094      alc1 
     2103     1    445493.714      4606877.755    144.989      alc1 
     2104     1    445489.076      4606872.038    144.814      alc1 
     2105     1    445484.392      4606866.358    144.691      alc1 
     2106     1    445483.693      4606863.416    144.816      ep40 
     2107     1    445485.128      4606864.481c   144.864      armari-el 
     2108     1    445483.140      4606862.018c   144.790      armari-el 
     2109     1    445483.514      4606861.755c   144.796      armari-el 
     2110     1    445479.835      4606860.695    144.611      alc1 
     2111     1    445475.091      4606854.928    144.469      alc1 
     2112     1    445475.960      4606856.393    144.476      emb100 
     2113     1    445473.154      4606851.716    144.565      bacul 
     2114     1    445468.678      4606845.844    144.450      bocareg 
     2115     1    445472.225 a    4606844.257p   144.090      tapa-agua 
     2116     1    445472.309 p    4606840.829u   143.865      arqueta-a 
     2117     1    445470.033 p    4606837.869u   143.902      arqueta-a 
     2118     1    445475.005 p    4606833.837u   143.532      arqueta-a 
     2119     1    445457.732      4606841.331    144.157      tclav 
     2120     1    445465.646      4606843.377    144.225      alc1 
     2121     1    445461.108      4606837.780    144.095      alc1 
     2122     1    445456.373      4606832.036    143.912      alc1 
     2123     1    445451.752      4606826.226    143.814      alc1 
     2124     1    445453.080      4606825.345    144.014      bocareg x 
     2125     1    445447.043      4606820.527    143.665      alc1 
     2126     1    445442.298      4606814.677    143.601      alc1 
     2127     1    445435.241      4606818.433    143.618      tclav 
     2128     1    445427.855      4606804.162    143.445      tclav 
     2129     1    445437.633      4606809.135    143.473      emb60 
     2130     1    445440.513      4606810.148    143.660      bocareg x 
     2131     1    445435.840      4606805.834    143.557      bacul 
     2132     1    445433.084      4606803.381    143.357      alc1 
     2133     1    445428.578      4606797.872    143.285      alc1 
     2134     1    445424.003      4606792.254    143.231      alc1 
     2135     1    445423.621      4606789.026e   143.380      aguapotab 
     2136     1    445423.928      4606789.395    143.372      bocareg 
     2137     1    445413.376      4606791.237    143.262      tclav 
     2138     1    445417.649      4606784.644    143.201      emb70 
     2139     1    445441.983      4606800.753    144.363      torre 
     2140     1    445442.055      4606800.772    144.342      torre 
     2141     1    445443.268      4606800.599    144.311      torre 
     2142     1    445442.781      4606799.244    144.419      torre 
     2143     1    445419.797      4606787.132    143.200      alc1 
     2144     1    445415.388      4606781.644    143.198      alc1 
     2145     1    445411.029      4606776.358    143.215      alc1 
     2146     1    445406.635      4606770.952    143.245      alc1 
     2147     1    445402.181      4606765.519    143.288      alc1 
     2148     1    445400.983      4606764.040    143.304      vado+pz 
     2149     1    445397.860      4606760.212    143.344      vado+pz 
     2150     1    445396.799      4606766.183    143.441      tclav 
     2151     1    445388.231      4606760.528    143.444      tclav 
     2152     1    445392.334      4606753.499    143.374      emb70 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

    2153     1    445397.151      4606758.367    143.488      bacul 
     2154     1    445392.367      4606750.356    143.556      bocareg 
     2155     1    445392.074      4606750.0900   143.552      aguapotab 
     2156     1    445394.457      4606755.911    143.366      alc1 
     2157     1    445389.940      4606750.359    143.401      alc1 
     2158     1    445385.204      4606744.500    143.446      alc1 
     2159     1    445380.415      4606738.748    143.497      alc1 
     2160     1    445375.906      4606733.190    143.525      alc1 
     2161     1    445371.143      4606727.396    143.574      alc1 
     2162     1    445366.311      4606733.736    143.631      tclav 
     2163     1    445365.988      4606728.400    143.701      tclav 
     2164     1    445370.566      4606726.795    143.567      emb65 
     2165     1    445366.532      4606721.609    143.612      alc1 
     2166     1    445361.988      4606716.005    143.654      alc1 
     2167     1    445359.946      4606712.694    143.797      bacul 
     2168     1    445360.851      4606711.974    143.800      bocareg 
     2169     1    445360.616      4606711.6710   143.780      aguapotab 
     2170     1    445357.246      4606710.372    143.673      alc1 
     2171     1    445352.493      4606704.605    143.695      alc1 
     2172     1    445347.859      4606698.895    143.744      alc1 
     2173     1    445347.009      4606697.648    143.709      emb60 
     2174     1    445343.183      4606693.093    143.757      alc1 
     2175     1    445338.512      4606687.353    143.816      alc1 
     2176     1    445334.148      4606689.540    143.977      tclav 
     2177     1    445333.884      4606681.565    143.852      alc1 
     2178     1    445329.007      4606675.907    143.904      alc1 
     2179     1    445324.283      4606670.436    143.931      alc1 
     2180     1    445318.775      4606675.732    144.019      tclav 
     2181     1    445328.894      4606673.138    144.079      bocareg 
     2182     1    445328.652      4606672.798    144.098      aguapota4 
     2183     1    445322.225      4606667.270    144.073      bacul 
     2184     1    445319.425      4606665.038    143.947      alc1 
     2185     1    445314.682      4606659.678    143.979      alc1 
     2186     1    445309.479      4606654.140    144.031      alc1 
     2187     1    445304.346      4606648.781    144.085      alc1 
     2188     1    445302.309      4606646.652    144.095      emb60 
     2189     1    445300.971      4606652.160    144.216      tclav 
     2190     1    445299.081      4606643.428    144.118      alc1 
     2191     1    445293.776      4606638.263    144.172      alc1 
     2192     1    445294.977      4606636.791    144.346      bocareg 
     2193     1    445294.659      4606636.492    144.344      aguapota4 
     2194     1    445288.449      4606632.948    144.225      alc1 
     2195     1    445283.375      4606628.131    144.311      alc1 
     2196     1    445281.262      4606625.179    144.423      bacul 
     2197     1    445279.807      4606624.776    144.306      emb70 
     2198     1    445276.910      4606632.856    144.377      tclav 
     2199     1    445278.016      4606623.046    144.326      alc1 
     2200     1    445272.330      4606617.927    144.350      alc1 
     2201     1    445271.403      4606617.057    144.384      vado+pz 
     2202     1    445267.698      4606613.815    144.430      vado+pz 
     2203     1    445266.810      4606612.958    144.418      alc1 
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     2204     1    445262.061      4606607.093    144.458      alc1 
     2205     1    445259.145      4606600.363    144.514      alc1 
     2206     1    445259.881      4606597.648    144.702      bocareg 
     2207     1    445260.337      4606597.408    144.700      aguapoua4 
     2208     1    445258.194      4606593.124    144.536      alc1 
     2209     1    445257.305      4606585.901    144.625      alc1 
     2210     1    445254.312      4606579.507    144.655      alc1 
     2211     1    445252.531      4606576.160    144.775      bacul 
     2212     1    445248.704      4606573.862    144.649      emb60 
     2213     1    445249.952      4606574.787    144.645      vado 
     2214     1    445244.759      4606571.665    144.677      vado 
     2215     1    445242.467      4606570.672    144.699      alc1 
     2216     1    445234.977      4606569.665    144.704      alc1 
     2217     1    445230.200      4606569.485    144.883      bombers 
     2218     1    445229.093      4606568.797    144.866      bocareg 
     2219     1    445229.541      4606569.018    144.873      bocareg x 
     2220     1    445228.628      4606568.902    144.891      aguapota4 
     2221     1    445227.669      4606571.133    144.762      alc1 
     2222     1    445221.216      4606574.950    144.771      alc1 
     2223     1    445221.848      4606572.153    144.905      bocareg x 
     2224     1    445219.965      4606576.031    144.778      vado 
     2225     1    445216.929      4606579.853    144.759      vado 
     2226     1    445214.635      4606582.776    144.857      bacul 
     2227     1    445216.334      4606580.715    144.764      alc1 
     2228     1    445213.632      4606587.737    144.748      alc1 
     2229     1    445213.408      4606595.011    144.693      alc1 
     2230     1    445215.619      4606601.950    144.664      alc1 
     2231     1    445219.583      4606607.909    144.638      alc1 
     2232     1    445218.035      4606606.217    144.659      emb60 
     2233     1    445215.136      4606609.032    144.882      tclav? 
     2234     1    445219.162      4606609.289    144.803      bocareg 
     2235     1    445219.490      4606609.669    144.819      aguapota4 
     2237     1    445225.598      4606612.105    144.635      alc1 
     2238     1    445232.755      4606614.299    144.637      alc1 
     2239     1    445240.436      4606614.001    144.592      alc1 
     2240     1    445244.281      4606614.330    144.707      aguapota6 
     2241     1    445246.114      4606615.067    144.731      telef 
     2242     1    445246.186      4606614.097    144.695      telef 
     2243     1    445247.402      4606614.084    144.661      telef 
     2244     1    445247.926      4606613.207    144.519      emb70 
     2245     1    445248.224      4606613.302    144.535      alc1 
     2246     1    445251.092      4606614.575    144.711      bacul 
     2247     1    445255.171      4606615.735    144.495      alc1 
     2248     1    445260.209      4606619.931    144.440      alc1 
     2249     1    445266.331      4606625.388    144.417      alc1 
     2250     1    445265.256      4606627.057    144.566      bocareg 
     2251     1    445264.944      4606626.716    144.571      aguapota4 
     2252     1    445274.430      4606633.021    144.323      emb70 
     2253     1    445273.804      4606635.968    144.469      tclav 
     2254     1    445271.467      4606629.918    144.377      alc1 
     2255     1    445276.645      4606634.754    144.333      alc1 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2256     1    445281.736      4606639.541    144.297      alc1 
     2257     1    445283.465      4606644.076    144.446      telefonic 
     2258     1    445284.058      4606643.497    144.401      telefonic 
     2259     1    445284.759      4606644.101    144.404      telefonic 
     2260     1    445287.166      4606644.861    144.247      alc1 
     2261     1    445291.739      4606650.417    144.358      bacul 
     2262     1    445295.479      4606653.223    144.193      emb75 
     2263     1    445295.812      4606659.572    144.140      reja 
     2264     1    445300.025      4606664.923    144.072      reja 
     2265     1    445300.579      4606664.242    144.078      emb a rej 
     2266     1    445308.037      4606666.465    144.079      alc1 
     2267     1    445312.537      4606671.470    144.038      alc1 
     2268     1    445315.874      4606675.379    143.982      emb70 
     2269     1    445317.005      4606676.545    143.974      alc1 
     2270     1    445321.736      4606682.010    143.943      alc1 
     2271     1    445326.531      4606687.731    143.879      alc1 
     2272     1    445331.118      4606693.283    143.837      alc1 
     2273     1    445332.828      4606696.390    143.965      bacul 
     2274     1    445333.671      4606698.235    143.969      bombers 
     2275     1    445333.521      4606698.921    143.932      bocareg x 
     2276     1    445334.209      4606700.294    143.967      bocareg 
     2277     1    445333.942      4606699.929    143.966      aguapota4 
     2278     1    445335.726      4606699.032    143.756      alc1 
     2279     1    445339.387      4606703.611    143.761      emb60 
     2280     1    445340.472      4606704.797    143.757      alc1 
     2281     1    445345.104      4606710.474    143.732      alc1 
     2282     1    445349.813      4606716.292    143.684      alc1 
     2283     1    445349.165      4606718.566    143.829      telef 
     2284     1    445349.858      4606718.151    143.816      telef 
     2285     1    445350.486      4606718.816    143.815      telef 
     2286     1    445354.429      4606721.835    143.657      alc1 
     2287     1    445359.075      4606727.590    143.635      alc1 
     2288     1    445363.498      4606733.257    143.603      alc1 
     2289     1    445364.081      4606736.460    143.716      bocareg 
     2290     1    445364.276      4606736.768    143.724      aguapota4 
     2291     1    445363.830      4606733.597    143.564      emb90 
     2292     1    445370.361      4606742.442    143.631      bacul 
     2293     1    445368.506      4606739.170    143.526      alc1 
     2294     1    445373.005      4606744.678    143.490      alc1 
     2295     1    445377.749      4606750.498    143.479      alc1 
     2296     1    445382.665      4606756.518    143.395      alc1 
     2297     1    445385.591      4606760.042    143.359      emb60 
     2298     1    445387.014      4606761.834    143.353      alc1 
     2299     1    445390.782      4606769.816    143.472      aguapota4 
     2300     1    445396.112      4606776.096    143.450      aguapota4 
     2301     1    445395.770      4606775.629    143.454      bocareg 
     2302     1    445394.806      4606771.393    143.301      alc1 
     2303     1    445399.245      4606776.882    143.264      alc1 
     2304     1    445403.696      4606782.262    143.246      alc1 
     2305     1    445408.193      4606787.781    143.200      alc1 
     2306     1    445408.741      4606789.537    143.316      bacul 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
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     2307     1    445410.908      4606791.318    143.177      emb80 
     2308     1    445412.382      4606792.929    143.197      alc1 
     2309     1    445416.699      4606798.283    143.219      alc1 
     2310     1    445420.489      4606802.909    143.289      alc1 
     2311     1    445425.038      4606808.464    143.338      alc1 
     2312     1    445429.008      4606813.236    143.427      emb60 
     2313     1    445430.611      4606818.349    143.658      ep40 
     2314     1    445412.923      4606796.753    143.380      telef 
     2315     1    445413.525      4606796.189    143.350      telef 
     2316     1    445414.140      4606796.952    143.373      telef 
     2317     1    445429.999      4606814.516    143.449      alc1 
     2318     1    445435.029      4606820.691    143.588      alc1 
     2319     1    445439.610      4606826.429    143.725      alc1 
     2320     1    445444.430      4606832.215    143.880      alc1 
     2321     1    445446.186      4606835.352    144.058      bacul 
     2322     1    445448.970      4606837.829    143.987      alc1 
     2323     1    445456.277      4606850.026    144.455      bombers 
     2324     1    445476.011      4606871.121    144.752      emb90 
     2325     1    445475.164      4606871.327    144.919      ep60 
     2326     1    445472.475      4606866.791    144.636      alc1 
     2327     1    445477.050      4606872.369    144.753      alc1 
     2328     1    445481.762      4606878.166    144.902      alc1 
     2329     1    445483.027      4606880.472    145.072      bacul 
     2330     1    445486.280      4606883.788    145.001      alc1 
     2331     1    445491.038      4606889.622    145.140      alc1 
     2332     1    445495.707      4606895.219    145.304      alc1 
     2333     1    445500.409      4606901.064    145.366      alc1 
     2334     1    445500.541      4606901.237    145.368      emb70 
     2335     1    445504.765      4606906.390    145.530      alc1 
     2336     1    445509.272      4606911.914    145.642      alc1 
     2337     1    445513.721      4606917.391    145.798      alc1 
     2338     1    445518.230      4606922.831    145.903      alc1 
     2339     1    445519.571      4606924.508    145.900      emb75 
     2340     1    445520.077      4606926.068    146.105      bacul 
     2341     1    445522.657      4606928.333    146.000      alc1 
     2342     1    445527.063      4606933.868    146.076      alc1 
     2343     1    445531.398      4606939.410    146.232      alc1 
     2344     1    445535.476      4606945.110    146.356      alc1 
     2345     1    445537.682      4606948.214    146.415      emb100 
     2346     1    445540.026      4606955.552    146.707      bombers 
     2347     1    445539.447      4606950.913    146.437      alc1 
     2348     1    445543.339      4606956.856    146.629      alc1 
     2349     1    445547.030      4606962.832    146.736      alc1 
     2350     1    445550.551      4606968.892    146.866      alc1 
     2351     1    445553.936      4606975.130    146.980      alc1 
     2352     1    445551.820      4606972.482    147.026      bacul 
     2353     1    445552.961      4606973.129    146.930      emb80 
     2354     1    445554.157      4606977.063    147.154      ep60 
     2355     1    445564.835      4606999.599    147.573      ep60 
     2356     1    445566.253      4607000.497    147.462      emb80 
     2357     1    445566.428      4607001.097    147.460      alc1 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2358     1    445565.854      4607004.576    147.641      telef 
     2359     1    445566.718      4607004.207    147.632      telef 
     2360     1    445567.167      4607005.179    147.651      telef 
     2361     1    445569.093      4607007.600    147.531      alc1 
     2362     1    445571.678      4607014.430    147.672      alc1 
     2363     1    445574.041      4607021.289    147.810      alc1 
     2364     1    445574.583      4607024.725    148.098      bacul 
     2365     1    445576.107      4607027.660    147.974      emb70 
     2366     1    445576.198      4607028.130    147.947      alc1 
     2367     1    445578.293      4607034.948    148.087      alc1 
     2368     1    445580.078      4607041.846    148.249      alc1 
     2369     1    445581.838      4607048.808    148.327      alc1 
     2370     1    445583.379      4607055.926    148.455      alc1 
     2371     1    445583.457      4607056.562    148.506      emb70 
     2372     1    445584.708      4607062.866    148.583      alc1 
     2373     1    445585.872      4607069.868    148.738      alc1 
     2374     1    445586.898      4607077.115    148.874      alc1 
     2375     1    445587.698      4607084.139    148.982      alc1 
     2376     1    445587.774      4607084.271    148.998      emb80 
     2377     1    445586.511      4607080.863    149.019      bacul 
     2378     1    445586.968      4607085.434    149.136      ep60 
     2379     1    445588.351      4607110.154    149.696      ep60 
     2380     1    445589.173      4607115.190    149.616      emb80 
     2381     1    445587.441      4607114.919    149.745      telef 
     2382     1    445588.336      4607114.939    149.739      telef 
     2383     1    445588.401      4607116.009    149.753      telef 
     2384     1    445589.298      4607111.653    149.541      alc1 
     2385     1    445589.277      4607118.604    149.693      alc1 
     2386     1    445587.107      4607122.018    149.921      bombers 
     2387     1    445589.031      4607125.551    149.825      alc1 
     2388     1    445588.568      4607132.711    149.999      alc1 
     2389     1    445587.482      4607136.736    150.168      bacul 
     2390     1    445588.070      4607139.596    150.094      alc1 
     2391     1    445587.564      4607146.537    150.187      alc1 
     2392     1    445586.944      4607154.074    150.348      alc1 
     2393     1    445586.079      4607155.581    150.515      ep80 
     2394     1    445583.716      4607162.077    150.683      telef 
     2395     1    445584.664      4607162.428    150.584      telef 
     2396     1    445584.320      4607163.442    150.622      telef 
     2397     1    445585.930      4607161.515    150.463      alc1 
     2398     1    445582.887      4607167.966    150.521      alc1 
     2399     1    445577.649      4607173.232    150.572      alc1 
     2400     1    445574.297      4607174.387    150.767      ep60 
     2401     1    445574.466      4607173.050c   150.764      armari el 
     2402     1    445573.003      4607173.896c   150.774      armari el 
     2403     1    445568.417      4607179.402    150.730      bacul 
     2404     1    445571.543      4607177.135    150.557      alc1 
     2405     1    445566.632      4607182.652    150.610      alc1 
     2406     1    445563.707      4607189.539    150.621      alc1 
     2407     1    445562.580      4607196.741    150.703      alc1 
     2408     1    445559.267      4607203.264    150.657      alc1 
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     2409     1    445553.357      4607207.518    150.722      alc1 
     2410     1    445556.038      4607205.031    150.823      ep60 
     2411     1    445551.872      4607208.492    150.755      vado+pz 
     2412     1    445547.766      4607210.867    150.907      vado+pz 
     2413     1    445541.801      4607218.104    151.208      tclav 
     2414     1    445525.521      4607227.786    152.064      tclav 
     2415     1    445521.426      4607226.012    152.070      emb90 
     2416     1    445525.070      4607232.191    152.320      emb90 
     2417     1    445541.072      4607222.809    151.276      emb85 
     2418     1    445537.519      4607216.663    151.182      emb110 
     2419     1    445555.997      4607206.378    150.634      reja 
     2420     1    445559.303      4607211.976    150.671      reja 
     2421     1    445561.201      4607212.337    150.819      ep60 
     2422     1    445574.703      4607205.034    150.637      emb80 
     2423     1    445571.842      4607194.679    150.936      bacul 
     2424     1    445575.325      4607184.338    150.605      emb65 
     2425     1    445582.529      4607181.551    150.963      ep60 
     2426     1    445586.230      4607180.914    150.942      bacul 
     2427     1    445590.563      4607183.738    151.074      tclav 
     2428     1    445597.463      4607185.188    150.572      emb90 
     2429     1    445597.612      4607194.930    151.200      tclav 
     2430     1    445599.896      4607194.962    151.024      bacul 
     2431     1    445598.852      4607202.850    150.670      enb80 
     2432     1    445590.019      4607208.201    150.975      bocareg 
     2433     1    445585.734      4607209.072    150.941      bacul 
     2434     1    445557.473      4607213.274    150.803      alc1 
     2435     1    445563.968      4607210.773    150.628      alc1 
     2436     1    445571.197      4607212.634    150.615      alc1 
     2437     1    445577.130      4607216.804    150.608      alc1 
     2438     1    445577.916      4607217.410    150.566      emb50 
     2439     1    445581.823      4607222.436    150.506      alc1 
     2440     1    445583.331      4607227.971    150.762      ep60 
     2441     1    445584.582      4607229.598    150.625      alc1 
     2443     1    445590.170      4607233.989    150.475      tclav 
     2444     1    445585.039      4607238.623    150.662      vado+pz 
     2445     1    445585.121      4607242.993    150.703      vado+pz 
     2446     1    445593.308      4607244.384    150.565      tclav 
     2447     1    445584.981      4607236.908    150.688      alc1 
     2448     1    445585.183      4607244.153    150.775      alc1 
     2449     1    445585.378      4607251.415    150.878      alc1 
     2450     1    445585.635      4607259.143    151.032      alc1 
     2451     1    445585.152      4607262.797    151.298      bacul 
     2452     1    445584.224      4607269.492    151.447      telef 
     2453     1    445585.252      4607269.408    151.436      telef 
     2454     1    445585.263      4607270.383    151.445      telef 
     2455     1    445585.939      4607266.696    151.243      alc1 
     2456     1    445586.316      4607274.017    151.395      alc1 
     2457     1    445586.674      4607281.406    151.602      alc1 
     2458     1    445587.211      4607288.812    151.796      alc1 
     2459     1    445591.812      4607283.594    151.614      tclav 
     2461     1    445595.692      4607294.564    151.806      tclav 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2462     1    445587.777      4607296.268    151.995      alc1 
     2463     1    445588.404      4607303.610    152.194      alc1 
     2464     1    445588.549      4607305.695    152.256      vado 
     2465     1    445589.022      4607310.375    152.354      vado 
     2466     1    445589.026      4607311.024    152.361      alc1 
     2467     1    445589.767      4607318.441    152.553      alc1 
     2468     1    445589.612      4607322.195    152.758      bacul 
     2469     1    445596.455      4607333.604    152.874      tclav 
     2470     1    445600.673      4607344.139    153.107      tclav 
     2471     1    445590.508      4607325.816    152.732      alc1 
     2472     1    445591.413      4607333.094    152.953      alc1 
     2473     1    445592.240      4607340.362    153.149      alc1 
     2474     1    445590.724      4607342.995    153.352      telef 
     2475     1    445591.522      4607342.931    153.333      telef 
     2476     1    445591.653      4607343.803    153.382      telef 
     2477     1    445593.106      4607348.067    153.322      alc1 
     2478     1    445594.091      4607355.278    153.481      alc1 
     2479     1    445595.158      4607362.559    153.642      alc1 
     2480     1    445593.205      4607365.640    153.920      armari 
     2481     1    445593.466      4607367.156    153.930      armari 
     2482     1    445596.229      4607369.994    153.836      alc1 
     2483     1    445597.373      4607377.375    153.943      alc1 
     2484     1    445597.231      4607380.668    154.176      bacul 
     2485     1    445603.335      4607382.513    153.973      tclav 
     2486     1    445600.056      4607393.418    154.124      vado+pz 
     2487     1    445600.906      4607398.277    154.226      vado+pz 
     2488     1    445609.999      4607403.236    154.081      tclav 
     2489     1    445598.512      4607384.787    154.006      alc1 
     2490     1    445599.778      4607391.941    154.115      alc1 
     2491     1    445601.055      4607399.228    154.198      alc1 
     2492     1    445602.412      4607406.444    154.268      alc1 
     2493     1    445603.801      4607413.797    154.326      alc1 
     2494     1    445605.304      4607421.161    154.358      alc1 
     2495     1    445606.841      4607428.302    154.378      alc1 
     2496     1    445607.138      4607429.683    154.408      vado 
     2497     1    445608.173      4607434.451    154.407      vado 
     2498     1    445612.710      4607431.384    154.331      tclav 
     2499     1    445608.617      4607439.304    154.581      bacul 
     2500     1    445608.349      4607435.616    154.433      alc1 
     2501     1    445610.044      4607442.845    154.480      alc1 
     2502     1    445611.647      4607450.004    154.482      alc1 
     2503     1    445609.397      4607448.676    154.680      telef 
     2504     1    445610.308      4607448.514    154.684      telef 
     2505     1    445610.601      4607449.605    154.660      telef 
     2506     1    445609.826      4607459.079    154.846      ep60 
     2507     1    445611.305      4607457.776    154.677      alc1 
     2508     1    445605.912      4607463.979    154.823      alc1 
     2509     1    445599.398      4607467.191    155.045      alc1 
     2510     1    445599.678      4607467.217    155.050      emb110 
     2511     1    445591.439      4607470.802    155.360      vado+pz 
     2512     1    445587.056      4607472.936    155.547      vado+pz 
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     2513     1    445595.749      4607468.180    155.321      bacul 
     2514     1    445592.463      4607470.373    155.298      alc1 
     2515     1    445585.984      4607473.348    155.643      alc1 
     2516     1    445579.226      4607476.552    155.836      alc1 
     2517     1    445578.593      4607477.106    155.894      emb100 
     2518     1    445569.156      4607480.859    156.458      bacul 
     2519     1    445572.489      4607479.822    156.175      alc1 
     2520     1    445565.955      4607482.822    156.493      alc1 
     2521     1    445559.203      4607486.030    156.873      alc1 
     2522     1    445552.632      4607489.119    157.384      alc1 
     2523     1    445554.361      4607488.619    157.237      emb115 
     2524     1    445543.044      4607492.079    158.138      bacul 
     2525     1    445546.099      4607492.262    157.835      reja 
     2526     1    445548.848      4607498.168    157.819      reja 
     2527     1    445557.080      4607493.897    157.216      emb 
     2528     1    445557.105      4607490.633    157.216      tclav 
     2529     1    445555.309      4607495.169    157.364      alc1 
     2530     1    445561.991      4607491.983    156.951      alc1 
     2531     1    445568.791      4607488.805    156.506      alc1 
     2532     1    445575.528      4607485.590    156.185      alc1 
     2533     1    445582.032      4607482.457    155.855      alc1 
     2534     1    445581.259      4607482.573    155.887      emb 
     2535     1    445589.938      4607478.728    155.498      vado+pz 
     2536     1    445594.260      4607476.711    155.333      vado+pz 
     2537     1    445588.816      4607479.302    155.566      alc1 
     2538     1    445595.408      4607476.174    155.239      alc1 
     2539     1    445602.267      4607472.881    154.947      alc1 
     2540     1    445601.381      4607472.862    154.970      emb 
     2541     1    445614.077      4607474.610    154.816      ep60 
     2542     1    445624.759      4607480.807    154.600      tclav 
     2543     1    445616.321      4607475.383    154.647      alc1 
     2544     1    445620.771      4607485.980    154.736      alc1 
     2545     1    445621.204      4607487.178    154.798      vado+pz 
     2546     1    445622.508      4607491.982    154.777      vado+pz 
     2547     1    445619.503      4607481.147    154.766      vado 
     2548     1    445617.596      4607476.955    154.668      vado 
     2549     1    445622.458      4607494.491    154.957      telef 
     2550     1    445621.556      4607494.684    154.982      telef 
     2551     1    445621.800      4607495.716    154.975      telef 
     2552     1    445623.342      4607496.922    154.944      bacul 
     2553     1    445622.877      4607493.188    154.750      alc1 
     2554     1    445624.953      4607500.447    154.862      alc1 
     2555     1    445624.536      4607506.156    155.040      aguapota4 
     2556     1    445624.473      4607505.563    155.014      aguapota3 
     2557     1    445626.646      4607506.315    154.880      vado 
     2558     1    445627.466      4607509.015    154.867      vado 
     2559     1    445627.942      4607510.566    154.882      alc1 
     2560     1    445631.198      4607521.702    154.905      alc1 
     2561     1    445638.139      4607519.103    154.841      tclav 
     2563     1    445638.655      4607528.979    154.914      tclav 
     2564     1    445631.626      4607523.444    154.827      emb110 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2565     1    445637.391      4607542.768    154.970      alc1 
     2566     1    445639.270      4607549.029    154.992      alc1 
     2567     1    445637.372      4607547.881    155.140      ep40 
     2569     1    445640.041      4607553.839    155.138      bacul 
     2570     1    445639.896      4607558.322e   155.218      aguapotab 
     2571     1    445641.724      4607557.355    155.066      alc1 
     2572     1    445643.842      4607564.543    155.097      alc1 
     2573     1    445645.811      4607571.310    155.085      alc1 
     2574     1    445647.950      4607578.471    155.189      alc1 
     2575     1    445649.702      4607585.016    155.223      alc1 
     2576     1    445655.300      4607576.250    155.177      tclav 
     2577     1    445652.940      4607576.886    155.276      tclav 
     2578     1    445648.504      4607581.104    155.208      emb110 
     2579     1    445648.597      4607586.415    155.418      telef 
     2580     1    445649.517      4607586.115    155.418      telef 
     2581     1    445649.857      4607587.150    155.408      telef 
     2582     1    445648.914      4607588.930    155.418      aguapota4 
     2583     1    445652.132      4607592.647    155.248      alc1 
     2584     1    445654.206      4607599.653    155.244      alc1 
     2585     1    445656.083      4607606.090    155.316      alc1 
     2586     1    445654.853      4607607.900    155.526      telef 
     2587     1    445655.728      4607607.549    155.456      telef 
     2588     1    445656.053      4607608.558    155.504      telef 
     2589     1    445656.887      4607610.566    155.582      bacul 
     2590     1    445658.368      4607613.812    155.372      alc1 
     2591     1    445657.352      4607617.190    155.514      aguapota4 
     2592     1    445657.567      4607617.912    155.515      aguapota4 
     2593     1    445660.556      4607620.995    155.385      alc1 
     2594     1    445662.603      4607628.074    155.452      alc1 
     2595     1    445666.892      4607624.776    155.488      tclav 
     2596     1    445672.817      4607634.259    155.517      tclav 
     2597     1    445665.843      4607639.924    155.514      emb110 
     2598     1    445664.656      4607635.060    155.474      alc1 
     2599     1    445666.886      4607642.417    155.566      alc1 
     2600     1    445668.852      4607649.297    155.624      alc1 
     2601     1    445670.952      4607656.569    155.658      alc1 
     2602     1    445673.073      4607663.581    155.638      alc1 
     2603     1    445673.644      4607667.346    156.042      bacul 
     2604     1    445680.902      4607672.595    155.764      tclav 
     2605     1    445686.832      4607682.041    155.807      tclav 
     2606     1    445675.161      4607670.635    155.839      alc1 
     2607     1    445677.150      4607677.569    155.840      alc1 
     2608     1    445679.241      4607684.801    155.833      alc1 
     2609     1    445681.446      4607692.056    155.914      alc1 
     2610     1    445683.458      4607698.878    155.952      alc1 
     2611     1    445685.541      4607706.107    156.037      alc1 
     2612     1    445687.659      4607713.245    156.095      alc1 
     2613     1    445689.589      4607719.948    156.074      alc1 
     2614     1    445690.374      4607723.990    156.516      bacul 
     2615     1    445695.220      4607720.779    156.095      tclav 
     2616     1    445700.976      4607729.696    156.149      tclav 
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     2617     1    445691.848      4607727.341    156.263      alc1 
     2618     1    445694.139      4607734.694    156.281      alc1 
     2619     1    445696.442      4607741.550    156.427      alc1 
     2620     1    445698.986      4607748.678    156.251      alc1 
     2621     1    445701.264      4607754.629    156.386      alc1 
     2622     1    445700.972      4607755.889    156.533      telef 
     2623     1    445700.156      4607756.330    156.553      telef 
     2624     1    445700.572      4607757.211    156.585      telef 
     2625     1    445704.681      4607762.518    156.460      alc1 
     2626     1    445707.729      4607769.345    156.519      alc1 
     2627     1    445710.946      4607776.032    156.575      alc1 
     2628     1    445712.468      4607767.312    156.391      tclav 
     2629     1    445719.553      4607775.317    156.457      tclav 
     2630     1    445712.221      4607779.760    156.767      bacul 
     2631     1    445714.259      4607782.683    156.629      alc1 
     2632     1    445717.869      4607789.420    156.634      alc1 
     2633     1    445721.484      4607795.861    156.720      alc1 
     2634     1    445721.392      4607799.470    156.882      telef 
     2635     1    445722.332      4607798.990    156.912      telef 
     2636     1    445722.946      4607800.010    156.902      telef 
     2637     1    445722.823      4607801.186    156.925      telef40 
     2638     1    445723.208      4607801.932l   156.919      postmad t 
     2639     1    445739.586 e    4607801.059a   156.684      linea aer 
     2640     1    445738.495 e    4607797.283a   156.455      linea aer 
     2641     1    445736.756      4607804.037    156.613      tclav 
     2642     1    445728.689      4607797.466    156.630      tclav 
     2643     1    445725.599      4607802.645    156.719      alc1 
     2644     1    445729.429      4607808.863    156.763      alc1 
     2645     1    445733.421      4607815.125    156.864      alc1 
     2646     1    445729.956      4607809.700    156.834      emb40 
     2647     1    445733.310      4607816.468    156.994      bocareg 
     2648     1    445733.880      4607817.192    156.973      ep40 
     2649     1    445737.697      4607821.583    156.855      alc1 
     2650     1    445741.802      4607827.824    156.872      alc1 
     2651     1    445743.456      4607831.433    157.068      bacul 
     2652     1    445744.342      4607831.930    156.950      emb40 
     2653     1    445750.736      4607826.314    156.853      tclav 
     2654     1    445746.012      4607834.218    156.949      alc1 
     2655     1    445750.072      4607840.434    156.994      alc1 
     2656     1    445754.383      4607846.922    157.054      alc1 
     2657     1    445758.708      4607853.415    157.097      alc1 
     2658     1    445759.448      4607856.161    157.301      bocareg 
     2659     1    445759.979      4607856.874    157.294      aguapota4 
     2660     1    445762.658      4607859.642    157.161      alc1 
     2661     1    445766.826      4607865.881    157.261      alc1 
     2662     1    445767.351      4607866.883    157.246      emb40 
     2663     1    445773.381      4607860.745    157.204      tclav 
     2664     1    445771.157      4607872.408    157.301      alc1 
     2665     1    445775.326      4607878.924    157.343      alc1 
     2666     1    445776.281      4607881.254    157.568      bacul 
     2667     1    445779.775      4607888.739    157.590      bomberos 
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     2668     1    445779.349      4607885.013    157.401      alc1 
     2669     1    445783.819      4607891.569    157.444      alc1 
     2670     1    445787.749      4607897.694    157.489      alc1 
     2671     1    445786.091      4607898.267    157.623      bocareg 
     2672     1    445786.512      4607899.026    157.661      ep40 
     2673     1    445780.658      4607888.902    157.623      bocareg x 
     2674     1    445792.325      4607904.484    157.576      alc1 
     2675     1    445796.393      4607910.613    157.658      alc1 
     2676     1    445800.443      4607916.729    157.617      alc1 
     2677     1    445801.549      4607918.356    157.634      emb40 
     2678     1    445807.353      4607912.733    157.604      tclav 
     2679     1    445804.816      4607923.267    157.686      alc1 
     2680     1    445809.018      4607929.623    157.747      alc1 
     2681     1    445807.208      4607928.695    157.880      telef 
     2682     1    445807.606      4607929.364    157.909      telef 
     2683     1    445807.008      4607929.722    157.914      telef 
     2684     1    445810.577      4607933.075    158.050      bacul 
     2685     1    445813.544      4607938.015    157.950      ep40 
     2686     1    445814.232      4607940.654    157.988      aguapota4 
     2687     1    445814.840      4607941.460    158.010      bocareg 
     2688     1    445813.004      4607935.749    157.762      alc1 
     2689     1    445817.092      4607941.935    157.813      alc1 
     2690     1    445821.144      4607948.088    157.865      alc1 
     2691     1    445825.334      4607954.412    157.929      alc1 
     2692     1    445826.900      4607956.810    157.929      emb40 
     2693     1    445832.399      4607950.596    157.918      tclav 
     2694     1    445829.800      4607962.661    158.143      bomber 
     2695     1    445829.211      4607962.610    158.143      ocareg x 
     2696     1    445829.378      4607960.574    157.943      alc1 
     2697     1    445833.524      4607966.832    158.004      alc1 
     2698     1    445837.657      4607973.178    158.040      alc1 
     2699     1    445841.914      4607979.554    158.093      alc1 
     2700     1    445838.976      4607978.524    158.269      bocareg 
     2701     1    445839.611      4607979.170    158.261      aguapota4 
     2702     1    445843.474      4607982.672    158.353      bacul 
     2703     1    445846.153      4607985.372    158.137      alc1 
     2704     1    445851.083      4607990.924    158.201      alc1 
     2705     1    445856.568      4607995.998    158.240      alc1 
     2706     1    445857.013      4607996.350    158.231      emb40 
     2707     1    445860.838      4607988.573    158.183      tclav 
     2708     1    445862.433      4608000.388    158.248      alc1 
     2709     1    445868.842      4608004.222    158.305      alc1 
     2710     1    445875.561      4608007.416    158.347      alc1 
     2711     1    445882.816      4608010.123    158.401      alc1 
     2712     1    445882.072      4608011.536    158.571      bocareg 
     2714     1    445880.991      4608011.336    158.554      aguapota4 
     2715     1    445892.596      4608013.072    158.578      bacul 
     2716     1    445889.642      4608012.007    158.455      alc1 
     2717     1    445897.134      4608013.022    158.459      alc1 
     2718     1    445904.588      4608013.094    158.533      alc1 
     2719     1    445906.950      4608013.711    158.566      emb40 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
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     2720     1    445912.611      4608018.613    158.802      telef 
     2721     1    445913.187      4608017.723    158.815      telef 
     2722     1    445914.232      4608018.400    158.800      telef 
     2723     1    445923.568      4608029.209    158.905      bacul 
     2724     1    445921.119      4608024.329    158.713      emb40 
     2725     1    445933.923      4608046.506    159.098      ep40 
     2726     1    445933.607      4608060.020    159.202      bacul 
     2727     1    445945.879      4608042.794    158.977      bacul 
     2728     1    445959.525      4608029.570    158.919      bacul 
     2729     1    445963.602      4608023.512    158.736      emb40 
     2730     1    445962.466      4607996.326    158.551      emb40 
     2731     1    445964.155      4607997.475    158.741      bacul 
     2732     1    445955.088      4607982.982    158.524      bacul 
     2733     1    445938.983      4607975.182    158.548      bacul 
     2734     1    445939.798      4607973.860    158.370      emb40 
     2735     1    445938.109      4607973.198    158.514      aguapota4 
     2736     1    445932.135      4607986.380    158.656      aguapota6 
     2737     1    445931.417      4607985.722    158.655      bombers 
     2738     1    445931.153      4607986.496    158.644      boca x 
     2739     1    445928.695      4607988.299    158.674      aguapota4 
     2740     1    445927.786      4607988.870    158.670      bocareg 
     2741     1    445923.653      4607992.647    158.747      bacul 
     2742     1    445920.148      4607997.708    158.620      emb40 
     2743     1    445925.209      4608008.903    158.839      emb40 
     2744     1    445958.610      4608011.276    158.816      emb40 
     2745     1    445954.259      4608010.668    159.160      tclav 
     2746     1    445936.639      4607998.149    158.744      tapa? 
     2747     1    445934.494      4607999.611    158.868      ep40 
     2749     1    445913.994      4608005.643    158.590      tclav 
     2750     1    445910.839      4608002.790    158.764      bacul 
     2751     1    445909.977      4608003.465    158.530      emb40 
     2752     1    445906.214      4608002.729    158.653      ep40 
     2753     1    445907.854      4608003.652    158.523      alc1 
     2754     1    445900.442      4608003.773    158.453      alc1 
     2755     1    445896.433      4608002.429    158.560      ep40 
     2756     1    445896.708      4608001.583    158.597      boca x 
     2757     1    445887.263      4607999.934    158.537      bocareg 
     2758     1    445888.229      4608000.194    158.519      aguapota4 
     2759     1    445892.643      4608002.663    158.410      alc1 
     2760     1    445885.424      4608000.887    158.361      alc1 
     2761     1    445878.346      4607998.312    158.287      alc1 
     2762     1    445871.765      4607994.968    158.251      alc1 
     2763     1    445875.150      4607996.126    158.425      bacul 
     2764     1    445868.663      4607992.285    158.370      ep40 
     2765     1    445862.518      4607988.639    158.170      emb40 
     2766     1    445865.437      4607990.898    158.202      alc1 
     2767     1    445859.732      4607986.151    158.148      alc1 
     2768     1    445854.460      4607980.635    158.105      alc1 
     2769     1    445850.081      4607974.685    158.070      alc1 
     2770     1    445851.439      4607973.830    158.262      aguapota4 
     2771     1    445850.832      4607973.079    158.238      bocreg 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2772     1    445846.002      4607968.525    158.028      alc1 
     2773     1    445841.746      4607962.009    157.988      alc1 
     2774     1    445842.902      4607962.512    158.169      ep40 
     2775     1    445836.026      4607952.515    158.118      bacul 
     2776     1    445834.599      4607951.231    157.954      emb40 
     2777     1    445837.593      4607955.796    157.964      1 
     2778     1    445833.433      4607949.506    157.910      1 
     2779     1    445833.423      4607949.454    157.889      alc1 
     2780     1    445829.288      4607943.227    157.833      alc1 
     2781     1    445824.969      4607936.696    157.778      alc1 
     2782     1    445820.920      4607930.421    157.759      alc1 
     2783     1    445824.436      4607932.991    157.941      bocareg 
     2784     1    445823.958      4607932.171    157.938      aguapota4 
     2785     1    445821.095      4607929.103    157.889      aguapota4 
     2786     1    445818.561      4607925.332    157.864      ep40 
     2787     1    445816.852      4607924.224    157.694      alc1 
     2788     1    445812.075      4607917.621    157.630      alc1 
     2789     1    445812.265      4607913.987    157.785      bomber 
     2790     1    445812.005      4607914.474    157.778      bocareg x 
     2791     1    445809.090      4607913.065    157.593      emb40 
     2792     1    445806.610      4607907.699    157.751      bacul 
     2793     1    445808.164      4607911.658    157.574      alc1 
     2794     1    445804.150      4607904.943    157.522      alc1 
     2795     1    445800.044      4607898.800    157.490      alc1 
     2796     1    445799.060      4607895.844    157.610      ep40 
     2797     1    445796.612      4607891.091    157.588      ep40 
     2798     1    445796.098      4607890.295    157.546      bocareg 
     2799     1    445796.373      4607893.139    157.423      alc1 
     2800     1    445791.800      4607886.405    157.373      alc1 
     2801     1    445787.685      4607880.119    157.339      alc1 
     2802     1    445783.506      4607873.827    157.265      alc1 
     2803     1    445779.057      4607867.171    157.192      alc1 
     2804     1    445774.689      4607861.169    157.166      alc1 
     2805     1    445770.718      4607854.494    157.068      alc1 
     2806     1    445775.206      4607861.924    157.153      emb40 
     2807     1    445776.928      4607862.574    157.304      ep40 
     2808     1    445769.220      4607851.287    157.226      bacul 
     2809     1    445768.880      4607849.204    157.231      agua40 
     2810     1    445768.360      4607848.387    157.229      bocareg 
     2811     1    445766.571      4607848.186    157.050      alc1 
     2812     1    445762.300      4607841.738    156.981      alc1 
     2813     1    445758.193      4607835.550    156.919      alc1 
     2814     1    445753.860      4607828.901    156.852      alc1 
     2815     1    445754.949      4607829.273    157.003      ep40 
     2816     1    445752.262      4607826.914    156.819      emb40 
     2817     1    445749.753      4607822.735    156.777      alc1 
     2818     1    445745.647      4607816.480    156.691      alc1 
     2819     1    445741.447      4607810.056    156.626      alc1 
     2820     1    445742.198      4607808.424    156.799      bocareg 
     2821     1    445741.687      4607807.577    156.809      ep40 
     2822     1    445741.066      4607806.423    156.785      aguapota4 
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     2824     1    445740.609      4607805.693    156.755      boca x 
     2825     1    445740.271      4607806.963    156.786      bacul 
     2826     1    445738.234      4607805.192    156.561      emb40 
     2827     1    445732.297      4607793.369    156.731      ep40 
     2828     1    445729.275      4607788.087    156.659      bocareg 
     2829     1    445729.825      4607791.234    156.543      alc1 
     2830     1    445721.633      4607776.408    156.448      emb110 
     2831     1    445719.520      4607771.909    156.374      alc1 
     2832     1    445716.323      4607765.398    156.288      alc1 
     2833     1    445713.588      4607758.699    156.245      alc1 
     2834     1    445710.137      4607751.105    156.257      alc1 
     2835     1    445709.850      4607748.543    156.362      bacul 
     2836     1    445709.206      4607743.484    156.402      aguapota4 
     2837     1    445707.890      4607745.267    156.286      alc1 
     2838     1    445705.494      4607738.481    156.103      alc1 
     2839     1    445705.882      4607736.940    156.251      bomber 
     2840     1    445702.914      4607731.625    156.140      emb115 
     2841     1    445702.977      4607731.843    156.125      alc1 
     2842     1    445701.076      4607724.771    156.028      alc1 
     2843     1    445698.930      4607717.591    156.030      alc1 
     2844     1    445696.834      4607710.706    155.986      alc1 
     2845     1    445695.634      4607707.682    155.961      emb100 
     2846     1    445694.739      4607703.410    155.923      alc1 
     2847     1    445692.676      4607696.432    155.896      alc1 
     2848     1    445690.741      4607689.335    155.869      alc1 
     2849     1    445692.431      4607692.408    156.081      bacul 
     2850     1    445688.612      4607683.705    155.835      emb100 
     2851     1    445688.106      4607682.037    155.831      alc1 
     2852     1    445686.335      4607675.015    155.774      alc1 
     2853     1    445684.237      4607668.040    155.733      alc1 
     2854     1    445682.115      4607660.726    155.630      alc1 
     2855     1    445680.061      4607653.838    155.683      alc1 
     2856     1    445677.957      4607646.777    155.584      alc1 
     2857     1    445675.845      4607639.539    155.530      alc1 
     2858     1    445675.092      4607637.353    155.505      emb115 
     2859     1    445675.372      4607636.030    155.655      bacul 
     2860     1    445673.917      4607632.339    155.488      alc1 
     2861     1    445671.616      4607625.275    155.432      alc1 
     2862     1    445669.201      4607617.080    155.380      alc1 
     2863     1    445668.425      4607610.026    155.814      alc1 
     2864     1    445665.263      4607603.343    155.295      alc1 
     2865     1    445665.150      4607601.136    155.436      bocareg 
     2866     1    445663.363      4607596.962    155.246      alc1 
     2867     1    445661.201      4607589.886    155.196      alc1 
     2868     1    445658.631      4607582.307    155.206      alc1 
     2869     1    445660.397      4607584.274    155.336      telef 
     2870     1    445660.104      4607583.325    155.343      telef 
     2871     1    445660.903      4607583.069    155.379      telef 
     2872     1    445658.304      4607579.243    155.374      bacul 
     2873     1    445657.389      4607578.317    155.180      emb115 
     2874     1    445657.246      4607574.061    155.261      bomber 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2875     1    445656.690      4607575.995    155.151      alc1 
     2876     1    445654.899      4607568.493    155.114      alc1 
     2877     1    445652.814      4607561.584    155.068      alc1 
     2878     1    445650.852      4607554.465    155.043      alc1 
     2879     1    445648.369      4607546.403    155.014      alc1 
     2880     1    445646.447      4607539.764    154.906      alc1 
     2881     1    445644.332      4607532.868    154.894      alc1 
     2882     1    445644.248      4607530.461    155.029      bacul 
     2883     1    445640.774      4607520.500    154.763      emb115 
     2884     1    445636.186      4607502.617    154.849      bocareg 
     2885     1    445636.118      4607504.792    154.669      alc1 
     2886     1    445634.070      4607497.670    154.658      alc1 
     2887     1    445632.016      4607490.756    154.609      alc1 
     2888     1    445632.343      4607491.950    154.611      emb115 
     2889     1    445630.014      4607483.508    154.536      alc1 
     2890     1    445628.085      4607476.388    154.486      alc1 
     2891     1    445626.202      4607469.332    154.470      alc1 
     2892     1    445625.857      4607465.719    154.622      bacul 
     2893     1    445624.644      4607463.075    154.427      emb115 
     2894     1    445626.029      4607460.849    154.568      aguapota4 
     2895     1    445625.822      4607460.279    154.563      aguapota4 
     2896     1    445626.579      4607460.665    154.580      aguapota4 
     2897     1    445624.349      4607462.224    154.414      alc1 
     2898     1    445622.676      4607455.210    154.371      alc1 
     2899     1    445618.337      4607447.430    154.395      alc1 
     2900     1    445620.930      4607447.848    154.317      alc1 
     2901     1    445620.464      4607442.927    154.466      bocareg 
     2902     1    445617.796      4607434.112    154.266      emb100 
     2903     1    445619.290      4607440.680    154.282      alc1 
     2904     1    445617.710      4607433.673    154.228      alc1 
     2905     1    445616.103      4607426.388    154.204      alc1 
     2906     1    445614.593      4607419.190    154.160      alc1 
     2907     1    445615.690      4607417.166    154.303      tapa20 
     2908     1    445613.187      4607412.058    154.151      alc1 
     2909     1    445613.028      4607408.285    154.256      bacul 
     2910     1    445611.893      4607405.238    154.022      emb100 
     2911     1    445611.809      4607404.686    154.043      alc1 
     2912     1    445610.474      4607397.661    154.053      alc1 
     2913     1    445610.113      4607391.445    154.111      bocareg 
     2914     1    445609.129      4607390.283    153.948      alc1 
     2915     1    445607.895      4607382.985    153.881      alc1 
     2916     1    445606.744      4607375.763    153.718      alc1 
     2917     1    445606.831      4607376.404    153.745      emb100 
     2918     1    445606.450      4607370.064    153.795      bomber 
     2919     1    445605.588      4607368.571    153.624      alc1 
     2920     1    445604.552      4607361.062    153.491      alc1 
     2921     1    445610.533      4607355.748    153.654      bacul 
     2922     1    445610.818      4607355.314    153.521      pz 
     2923     1    445613.069      4607354.944    153.434      pz 
     2924     1    445612.194      4607348.533    153.438      pz 
     2925     1    445609.761      4607348.954    153.478      pz 
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Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

PUNTO   NIVEL  X               Y                        Z CÓDIGO PUNTO   NIVEL  X               Y                        Z CÓDIGO



1
SITUACIÓ DE SERVEIS DE L’URBANITZACIÓ CAN MASSAGUER 

1. INTRODUCCIÓ 2
2. PROJECCIÓ I REFERÈNCIA GEOGRÀFICA UTILITZADA. 2
3. PRESA DE DADES. 2
4. SOFTWARE I INSTRUMENTS EMPRATS 3
5. RESSENYA DE BASES DE REPLANTEIG 4
6. LLISTATS ALFANUMÈRICS DE L’AIXECAMENT 6
7. PLÀNOLS 17

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original

SITUACIÓN DE SERVICIOS DE LA URBANIZACIÓN CAN MASSAGUER

Según la ley 39/2015 del procedimiento administrativo, puede acceder a la siguiente URL que le indicamos para verificar este documento

Código seguro de validación d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Fecha documento: 21/07/2020

URL de validación https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027

Metadatos Origen: Administración. Estado de elaboración: Original.

16  
SITUACIÓ DE SERVEIS DE L’URBANITZACIÓ CAN MASSAGUER 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2926     1    445602.588      4607347.830    153.163      emb100 
     2927     1    445602.900      4607344.159    153.244      bocareg 
     2928     1    445602.524      4607342.802    153.247      bacul 
     2929     1    445602.655      4607335.248    153.002      ap40 
     2930     1    445601.562      4607339.081    152.909      alc1 
     2931     1    445600.769      4607332.126    152.739      alc1 
     2932     1    445599.953      4607324.811    152.600      alc1 
     2933     1    445599.661      4607323.196    152.506      emb80 
     2934     1    445597.476      4607298.579    151.908      emb80 
     2935     1    445597.514      4607291.966    152.132      bacul 
     2936     1    445598.179      4607298.067    152.079      bocareg 
     2937     1    445597.745      4607302.802    151.975      alc1 
     2938     1    445597.220      4607295.477    151.813      alc1 
     2939     1    445596.774      4607288.309    151.598      alc1 
     2940     1    445596.279      4607280.872    151.401      alc1 
     2941     1    445595.883      4607273.578    151.168      alc1 
     2942     1    445595.872      4607274.002    151.181      emb80 
     2943     1    445595.439      4607266.298    150.961      alc1 
     2944     1    445595.135      4607259.217    150.813      alc1 
     2945     1    445594.801      4607251.527    150.737      alc1 
     2946     1    445595.476      4607249.358    150.799      bocareg 
     2947     1    445594.576      4607248.604    150.597      emb80 
     2948     1    445594.569      4607244.069    150.524      alc1 
     2949     1    445594.419      4607236.659    150.454      alc1 
     2950     1    445594.330      4607233.133    150.425      emb60 
     2951     1    445594.477      4607224.477    150.512      emb60 
     2952     1    445595.352      4607225.429    150.638      tapa60 
     2953     1    445595.383      4607223.303    150.695      bacul 
     2954     1    445594.330      4607226.849    150.472      alc1 
     2955     1    445595.886      4607220.084    150.560      alc1 
     2956     1    445599.547      4607213.954    150.601      alc1 
     2957     1    445604.531      4607208.610    150.690      alc1 
     2958     1    445607.823      4607202.335    150.671      alc1 
     2959     1    445609.083      4607195.264    150.673      alc1 
     2960     1    445611.009      4607187.956    150.773      alc1 
     2961     1    445614.128      4607184.205    150.985      tapa60 
     2962     1    445614.928      4607181.761    150.870      alc1 
     2963     1    445620.557      4607176.641    151.056      alc1 
     2964     1    445627.214      4607172.748    151.270      alc1emb 
     2965     1    445630.533      4607171.589    151.605      bacul 
     2966     1    445633.507      4607169.281    151.521      alc1 
     2967     1    445639.499      4607165.752    151.824      alc1 
     2968     1    445645.818      4607162.111    152.150      alc1 
     2969     1    445651.167      4607159.070    152.400      emb 
     2970     1    445652.233      4607158.438    152.496      alc1 
     2971     1    445659.889      4607154.571    153.002      finbiona 
     2972     1    445661.383      4607153.116    152.954      alc1 
     2973     1    445667.692      4607149.509    153.339      alc1 
     2974     1    445674.057      4607145.814    153.827      alc1 
     2975     1    445680.198      4607142.229    154.340      alc1 
     2976     1    445686.808      4607138.534    154.908      alc1 

PUNT     NIVELL           X                             Y                          Z                    CODI 

     2977     1    445685.437      4607139.259    154.764      emb 
     2978     1    445692.743      4607135.110    155.403      alc1 
     2979     1    445697.717      4607132.955    155.808      bacul 
     2980     1    445597.029      4607222.399    150.679      boca x 

Segons la llei 39/2015 del procediment administratiu podeu accedir a la següent url que l'indiquem per verificar aquest document
Codi Segur de Validació d642106a751f4932b20314169a6d8678001 Data document: 21/07/2020
Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=027
Metadades Origen: Origen administració    Estat d'elaboració: Original
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F. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. PLANOS

A1 INFORMACIÓN CARTOGRAFÍA Y ÁMBITO 1/5000 1/10000

A2.1 INFORMACIÓN BASE CARTOGRÁFICA 1000 ICC 1/2500 1/5000

A2.2 INFORMACIÓN BASE CARTOGRÁFICA 1000 ICC Y TOPOGRÁFICO Y BASE 1/2500 1/5000

A3 INFORMACIÓN ORTOFOTOMAPA 1/2500 1/5000

A4 INFORMACIÓN ESTRUCTURA PROPIEDAD 1/2500 1/5000

A5 INFORMACIÓN INFORMACIÓN. USOS DEL SUELO 1/2500 1/5000

A6 INFORMACIÓN INUNDABILIDAD 1/2500 1/5000

A7.1 INFORMACIÓN ESTADO DE EJECUCIÓN URBANIZACIÓN 1/2500 1/5000

A7.2 INFORMACIÓN URBANIZACIÓN EJECUTADA: RED SERVICIOS 1/2500 1/5000

B1.1 ANTECEDENTES PPU CAN MASSAGUER PLANEAMIENTO Y ÁMBITO DE LA MPPGOU 1/2500 1/5000

B1.2 ANTECEDENTES PPU CAN MASSAGUER. DIGITALIZACIÓN. ZONIFICACIÓN 1/2500 1/5000

B1.3 ANTECEDENTES PPU CAN MASSAGUER. DIGITALIZACIÓN. LÍNEAS ZONA 1/2500 1/5000

B1.4 ANTECEDENTES PPU CAN MASSAGUER. DIGITALIZACIÓN. SOBRE BASE CARTOGRÁFICA 
Y TOPOGRÁFICO

1/2500 1/5000

B2 PROPUESTA PPU CAN MASSAGUER. AJUSTE ALINEACIONES 1/2500 1/5000

B3 PROPUESTA PLANEAMIENTO VIGENTE. REFUNDIDO MODIFICACIÓN PUNTUAL PGO 
TGV + PPU CAN MASSAGUER

1/2500 1/5000

C1.1 PROPUESTA PROPUESTA DE ORDENACIÓN ZONIFICACIÓN 1/2500 1/5000

C1.2 PROPUESTA PROPUESTA DE ORDENACIÓN ZONIFICACIÓN Y AFECTACIONES E 
INUNDABILIDAD

1/2500 1/5000

C1.3 PROPUESTA PROPUESTA DE ORDENACIÓN. ZONIFICACIÓN SOBRE ORTOFOTO 1/2500 1/5000

C2 PROPUESTA PROPUESTA DE ORDENACIÓN. URBANIZACIÓN PENDIENTE 1/2500 1/5000

C3.1 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA 1/2500 1/5000

C3.2 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA. HOJA 1/5 1/1000 1/2000

C3.3 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA. HOJA 2/5 1/1000 1/2000

C3.4 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA. HOJA 3/5 1/1000 1/2000

C3.5 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA. HOJA 4/5 1/1000 1/2000

C3.6 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA. HOJA 5/5 1/1000 1/2000

C3.7 PROPUESTA DEFINICIÓN GEOMÉTRICA. LISTADO COORDENADAS 1/- 1/-

D1 PROPUESTA OBJETIVOS Y CRITERIOS DE URBANIZACIÓN 1/2500 1/5000


